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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con la fracción 1, del Apartado C, del artículo 9, párrafo tercero de la 
Constitución Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima pi.,Jblicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 
paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las 
Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, 
preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos. asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial 
y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar 
a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 
cultura democrática, garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y organizar o coadyuvar a la 
realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 
ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y L 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. ¡f 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera 
Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; 
el Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido políti4:::o"~P?.c&ttistJ'e 
nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a vn~ :::i!::::=~ 

1.3 Determinación del monto de financiamiento público 

El 08 de octubre del 2025, mediante acuerdo CE/2025/085, el Consejo Estatal 
determinó y distribuyó el monto de financiamiento público local que corresponde a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y 

específicas durante el ejercicio 2026, el cual quedó conformado por las siguientes 
cantidades: 

Financiamiento público 2025 Monto anual 

Actividades ordinarias 

Actividades específicas 
1 

- -----+-
' 

$74,996,246.22 

$2,249,887.40 

Total $77,246,133.62 

1.4 Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

En la sesión mencionada, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2025/086 aprobó 
el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto para el ejercicio 2026 que 
incluye el Tabulador de Sueldos y Salarios de los Servidores Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana; por un monto total de $321,537,028.00 
(trescientos veintiún millones quinientos treinta y siete mil veintiocho pesos 00/100 
moneda nacional), mismo que se integra por los siguientes rubros: 

2000 

3000 

4000 

Servic:icls generales 1 $28,125,433.00 $19,026,618.00 

•m"'u"sm Sobre Nómina ~-- $3,115,332.00 i--$1,458,730 ' 

F i nanciamient ~ -;; - partldos-- - $77,246,134.00 1 ---- 1 

políticos i 

$47,152,051.00 

$4,574,062.00 

$77,246,134.00 
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- -
Dietas a consejeros Electorales 
Distritales 

-
5000 

1 
Bienes muebles e inmuebles $9,219,692.00 $3,718,358.0 

8000 1 Particlpaciones y Aportaciones 
-

$500,000.00 

Total Presupuesto Consolidado $236,804,650.00 

1.5 Presupuesto de egresos 2026 

El 24 de diciembre de 2025, se publicó en la edición 8692, del Periódico Oficial del 
Estado, el decreto 191 relativo al Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio 2026, el cual 
contiene, entre otros aspectos, la política de gasto de los órganos autónomos. 

De conformidad con el Presupuesto antes mencionado, el H. Congreso del Estado, 
para el ejercicio 2026, asignó al Instituto recursos por la cantidad de $185'264,738.00. 
(ciento ochenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil setecientos 
treinta y ocho 00/1 00), cantidad que incluye el gasto previsto para el financiamiento 
público de los partidos políticos con derecho a recibirlo. 

1.6 Aprobación del Proyecto de ajuste del presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2026 

El 13 de enero del 2026, en sesión extraordinaria la Junta Estatal, aprobó el proyecto 
de acuerdo para ser enviado al Consejo Estatal, mediante el cual se ajusta el 
presupuesto de egresos para el ejercicio 2026. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115, numeral 1, fracciones 1 y XXXII de la Ley 
Electoral, y 6, inciso e), de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, el Consejo Estatal, como órgano superior de 
dirección y en apego a su autonomía presupuestaria, está facultado para determina ~ ! 
los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de disminución de ingresos'fl 
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observando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 18 d 
ordenamientos mencionados. 

Acorde a lo anterior. el artículo 115, numeral 2, de la Ley Electoral se1n;;¡•~"'JMe 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de c éft~ ~~r;::::::= 

o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de 
normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios 
que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 
funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios 
rectores de la función electoral. 

2.2 Principios que rigen el presupuesto 

Que, el artículo 134 de la Constitución Federal establece que, los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

De acuerdo con el segundo párrafo del precepto mencionado, los resultados del 
ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto 
de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 7, fracciones 1 y 11 , de la Ley de Austeridad 
del Estado de Tabasco, el presupuesto se ejercerá aplicando la política de austeridad, 
absteniéndose de afectar negativamente los derechos sociales de las personas, 
previstos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que México 
sea parte, y la Constitución Local, enfocand~ las medidas de austeridad en el gasto 
corriente no prioritario, en los términos de la citada Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

2.3 Patrimonio del Instituto 

Que, el artículo 103 de la Ley Electoral dispone que, el patrimonio del Instituto lo 
conforman los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus 
objetivos y las partidas que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de / 
Egresos del Estado de Tabasco. /( 
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2.4 Administración del Instituto 

Que, el artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral, establece q 
Secretaría Ejecutiva, tiene la atribución de coordinar la Junta 3er1era C~ ~;e~~ 

administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Conforme a lo anterior, corresponde a la Secretaría Ejecutiva, proveer a los órganos 
del Instituto de los elementos primordiales para el cumplimiento de sus funciones, en 
términos de lo que refiere el artículo 117, numeral 2, fracción XVIII de la Ley Electoral. 

2.5 Administración de los recursos financieros y materiales del Instituto 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, fracción 1 de la Ley 
Electoral, corresponde a la Dirección de Administración aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del 
Instituto, previo acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva. 

2.6 Responsabilidad Hacendarla del Instituto 

Que, el artículo 1, segundo párrafo, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que los ejecutores de 
gasto, entre ellos el Instituto, cumplirán las disposiciones de esta Ley, debiendo 
observar que la administración de los recursos se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

2.7 Autonomía presupuestaria del Inst ituto 

Que, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios sostiene que la autonomía presupuestaria otorgada a los 
órganos autónomos a través de la Constitución Local. comprende: 

a) Aprobar su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría de Finanzas 
para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los 
criterios de política económica y demás disposiciones aplicables; 
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b) Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en dicha Ley 'M~lJJe]~r~;e 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y 

estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos 
correspondientes; 

e) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la aprobación de la 
Secretaría de Finanzas, observando las disposiciones de dicha Ley; 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de 
disminución de ingresos, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley mencionada; y 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha Ley, 
así como enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración a los informes 
trimestrales y a la Cuenta Pública. 

2.8 Racionalización de los recursos 

Que, el artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios establece que, los ejecutores de gasto, en el ejercicio de 
sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar los recursos 
destinados a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de 
las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

2.9 Sujeción al presupuesto asignado 

Que, de conformidad con el artículo 50 del Decreto 191 relativo al Presupuesto General 
de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2026, los ejecutores de 
gasto, a través de sus titulares, deberán sujetarse a los montos aprobados en dicho 
presupuesto, administrándolos y ejerciéndolos en apego a las disposiciones legales y 

procedimientos aplicables en cada concepto de gasto, asignarlos a los fines y 
resultados para los que fueron autorizados, siendo responsables de que se alcancen 
con oportunidad y eficiencia las metas y resultados establecidos en sus proyectos y L 
programas. /[' 
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2.10 Ajuste y Redistribución presupuestar 

Que, a partir de las disposiciones señaladas, resulta conducente reajustar 
los montos y los conceptos de gasto establecidos en el anteproyecto de egresos 
aprobado por este órgano electoral, a fin de ajustarlos al monto asignado por el 
Congreso Local a este Instituto; lo anterior, considerando las actividades ordinarias 
sustanciales del propio órgano electoral. 

Para tal efecto, se determina una reducción en el gasto operativo y la exclusión de 
proyectos institucionales y administrativos, optando por la implementación de un 
programa de austeridad presupuestaria. Conforme a estos criterios, el presupuesto 
asignado para el presente ejercicio se redistribuyó de la siguiente forma: 

Capitulo Descripción Importe 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

8000 

Servicios personales 

ISSET (Aportaciones de seguridad social) 

Materiales y suministros 

Servicios generales 
- --

Impuesto Sobre Nómina 

Financiamiento a partidos políticos 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Participaciones y aportaciones 

Total 

$90,802,582.00 
---- -

$8,027,067.00 

$154,544.00 

$8,231 ,929.00 

$802,480.00 

$77,246,136.00 

$0 

$0 

$185'264, 738.00 

Partiendo del monto asignado, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección de Administración 
y la Unidad de Planeación y Evaluación, realizaron un análisis y estudio, priorizando 
los gastos fijos o irreductibles necesarios para el funcionamiento del propio Instituto y 
la operación de sus áreas o unidades administrativas, por lo que, se modifican los 
montos que conforman los capítulos 2000 y 3000. Del mismo modo, se determinó la 
exclusión de los proyectos institucionales a cargo de las Comisiones que auxilian a 
este Consejo Estatal, pues no existen recursos para su ejecución, por lo que, los 
capítulos 5000 y 8000 denominados "bienes muebles, inmuebles e intangibles" e 
"Participaciones y aportaciones" no tienen asignado presupuesto. 

Cabe señalar que, entre los conceptos que integran el monto correspondiente al 
capítulo 3000 se incluye la cantidad de $802,480.00 (ochocientos dos mil cuatrocient~~ J 
ochenta pesos 00/100 m. m.) por concepto de impuesto sobre nómina; la cantida/J 
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restante de $8,231 ,929.00 (ocho millones doscientos treinta y 
veintinueve pesos 00/100 m. n.) corresponde a servicios generales 

Es importante mencionar que, para el ajuste se consideraron 
prioritarias que se desarrollarán durante el presente ejercicio, previendo~~t:é:~ 
los insumas, costos y demás elementos que conforman el presupuesto; con excepción 
de los gastos que se originen con motivo del Proceso Electoral en el que se renovará 
parcialmente al Poder Judicial, pues tal circunstancia, constituye una actividad 
extraordinaria originada con posterioridad a la aprobación del anteproyecto de 
egresos. 

Como consecuencia de lo anterior, la Dirección de Administración, de conformidad con 
el artículo 54, fracción 11, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría para 
el Estado de Tabasco, deberá realizar las gestiones administrativas correspondientes, 
a fin de cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

Conforme a tales argumentos, se advierte que la redistribución no se trata de un 
incremento a los recursos asignados por el Congreso del Estado a este Instituto para 
el ejercicio 2026; por el contrario, en apego a lo que señala el artículo 50, del Decreto 
191, relativo al Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el 
ejercicio fiscal 2026, la redistribución pretende un ejercicio eficaz y eficiente a fin de 
lograr las metas y resultados determinados por este Consejo Estatal. 

En ese tenor, considerando que la propuesta cumple con las disposiciones legales, 
esta Junta Estatal determina viable la redistribución del presupuesto asignado a este 
Instituto para el ejercicio 2026, que se propone como proyecto al Consejo Estatal. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el acuerdo, mediante el cual se ajusta el presupuesto de egresos 
por la cantidad de $185'264,738.00. (ciento ochenta y cinco millones, doscientos 
sesenta y cuatro mil, setecientos treinta y ocho 00/1 00) asignada al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio 2026 coAforme al desglose contenido en el presente} 
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acuerdo; monto que incluye el financiamiento público local que corresponde a los 
partidos políticos con registro o acreditación ante este órgano electoral. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de 
la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 

LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRiAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 

2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. --------------------------------------------------

----------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A --------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST Á TI CA S, CONSTANTES DE UN 

TOTAL DE (19) DIECINUEVE FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL, INTEGRADAS DE LA 

SIGUIENTE MANERA; (1 O) DIEZ FOJAS ÚTILES DEL ACUERDO CE/2026/001 

QUE, A PROPUESTA DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA, EMITE EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE AJUSTA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026; (9) NUEVE FOJAS 

ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL PROYECO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026; MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO--------------------------- ---------

--·----------------DOY FE--------------------------------

ALA FRÍAS 
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No.- 4198 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Derechos ARCO: 
Derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de datos personales. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Transparencia: Información Pública. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Reglamento en materia de Transparencia, 
Reglamento de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Transparencia: Datos Personales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad 
las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General 
de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras 
y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 
representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105, numeral 1, de la Ley Electoral los órganos centrales del Instituto 
son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11 . Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Reglamento en materia de Transparencia 

El 30 de noviembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/052, el Consejo Estatal aprobó el 
Reglamento que tiene por objeto establecer y regular los procedimientos que deben llevar a 
cabo el Comité de Transparencia, la Unidad de Transparencia y las áreas responsables del 
Instituto, para la recepción, trámite y atención de las solicitudes de acceso a la información, las 
relacionadas con el ejercicio de los derechos ARCO o en materia de protección de datos 
personales que formulen los particulares, así como la publicación de las obligaciones de 
transparencia a cargo del propio Instituto. 

1.5 Reforma federal en materia de transparencia y protección de datos personales 

El 20 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal d) 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y se reformó el artículo 37, 
fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1.6 Reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Transparenc 
Información Pública del Estado de Tabasco 

El14 de junio de 2025, se publicó en el Suplemento "1" al Periódico Oficial del Es '~ I 6C,~ b (tf1~¡{~ 1tp ~ 

117, edición 8637, por el que se expidió la nueva Ley de Transparencia 
Información Pública del estado de Tabasco. 

1. 7 Modificación al Reglamento de Transparencia 

El 15 de julio de 2025, este instituto modifico el Reglamento de Trasparencia, derivado de la 
publicación en el Suplemento "1" al Periódico Oficial del Estado, el decreto 117, edición 8637. 

1.8 Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco 

El19 de noviembre de 2025, se publicó en el suplemento "K" en el Periódico Oficial del Estado, 
el decreto 183, edición 8682, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tabasco. 

De conformidad con el artículo transitorio tercero del decreto mencionado, los sujetos obligados 
deberán realizar las adecuaciones necesarias para la reintegración o, en su caso, actualización 
de sus Comités de Transparencia en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Instituto 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, numeral1 , fracción XXXVIII de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para aprobar y expedir los reglamentos internos 
necesarios, para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo citado establece que, para el debido ejercicio de) 
las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza mayor; 
o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, el Consejo 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes 
oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, siem 
facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

2.2 Derecho Constitucional de acceso a la información pública 

Que, el artículo 6 apartado "A" fracción 1 de la Constitución Federal establece que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. Asimismo, señala que, en la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Además, la fracción 11 del artículo citado establece que la información que se refiera a la vida 
privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes. 

2.3 Derecho humano de acceso a la información pública 

Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Transparencia, el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Además, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión del 
Instituto es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la Ley de Transparencia, en los tratados internacionales de los que el Estado \ \) 
mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y en las disposiciones jurídicas aplicables \ 
dentro de sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público o, en su caso, por motivos de 
seguridad nacional, en los términos dispuestos por la ley general. 

2.4 Principio de máxima publicidad y transparencia 

Que el artículo 3, numeral 3 de la Ley Electoral establece que las autoridades electorales, para 
el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición d~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos 
abiertos y accesibles; 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

VIl. Adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información o documentos 
que se encuentren bajo su custodia o de sus servidores públicos o a los cuales tengan 
acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión, sean usados, 
sustraídos, divulgados o alterados, sin causa legítima; 

VII I. Reportar a las Autoridades Garantes competentes sobre las acciones de 
implementación de las disposiciones aplicables en la materia, en los términos que estos 
determinen; 

IX. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios en materia de 
transparencia y acceso a la información emitidos por las Autoridades Garantes y el 
Sistema Nacional; 

X. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos; 

XI. Cumplir con las resoluciones emitidas por las Autoridades Garantes; 

XII. 

XIII. 

Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia, integrando los archivos o ligas correspondientes en la Plataforma 
Nacional según los procedimientos que para ello se establezcan; 

Difundir proactivamente la Información de Interés Público; 

XIV. Dar atención a las recomendaciones de las Autoridades Garantes; 

XV. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a 
entregar las respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o 
cualquier otro ajuste razonable con el formato accesible correspondiente, en la forma 1 
más eficiente; /r 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

XVI. Promover la digitalización de la información en su posesión 
tecnologías de información y comunicación, de conformidad con 
efecto establezca el Sistema Nacional; 

XVII. Responder las solicitudes en materia de acceso a la información a través de la 
Plataforma Nacional en los términos y plazos establecidos en la Ley de Transparencia, 
sin perjuicio del medio en que se hayan presentado o la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada; y 

XVIII. Las demás que resulten de las disposiciones aplicables. 

2.7 Obligaciones específicas del Instituto en materia de transparencia 

Que, de conformidad con el artículo 64, fracción 1 de la Ley de Transparencia, el Instituto, 
además de lo señalado en el artículo 58 de dicha Ley, deberá poner a disposición del público y 
actualizar la información siguiente: 

a) Las plataformas políticas, los estatutos y demás normas internas de los partidos y 
agrupaciones políticas; 

b) Los resultados de la fiscalización de todos los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos; 

e) Las quejas resueltas por violaciones a las leyes electorales o de participación 
ciudadana; 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos 
registrados ante la autoridad electoral; ~ 

Los informes presentados por los partidos políticos y agrupaciones políticas o de ~ 
ciudadanos ante la autoridad electoral; 

La geografía y cartografía electoral; 

El registro de candidatos a cargos de elección popular; 

El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión , ~ 

versiones de spots de los institutos electorales y de los partidos pollticos; /f 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

i) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, d 
específicas otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupacion ~ ~"~ 

de ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos a no.¡~~\Q.C)S 
~C'('IJ:j.,.._¡ . l..-•, 

financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas; 

j) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas 
de salida y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes; 

k) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales; 

1) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; 

m) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

n) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento 
de sus funciones; 

o) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 
patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales; y 

p) El monitoreo de medios. 

2.8 Atención a las solicitudes de acceso a la información 

Que, el artículo 129 de la Ley de Transparencia refiere que los sujetos obligados establecerán 
la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la 
información. 

2.9 Modificación al Reglamento en materia de Transparencia 

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo transitorio tercero del Decreto 183, citado en 
los antecedentes de este Acuerdo, y con el propósito de homologar la normativa interna del 
Instituto relacionada con el derecho de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, este órgano electoral, se propone la modificación al Reglamento de Transparencia. 

Al respecto, las modificaciones no inciden de manera directa en los plazos y procedimientos 
internos que este Órgano electoral ha establecido para la atención de las solicitudes de acceso 
a la información pública, así como de aquellas relacionadas con el ejercicio de los derechos}' 
ARCO y la protección de datos personales que formulen los particulares. // 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

En lo sustancial, dichas modificaciones se refieren a la integración del Comité 
el cual, conforme a la reciente reforma, quedó conformado por autoridades diBlfrn;,¡sr;,yr;,¡s 
venían desempeñando dicha función. 

En ese sentido, se propone que la persona titular de la Dirección Jurídica sea quien 
Comité de Transparencia, toda vez que es la autoridad de mayor jerarquía que lo integra. 

Asimismo, se modifican las reglas de funcionamiento a efecto de que el Comité de 
Transparencia cele.bre sus sesiones con el propósito de agilizar la atención de los asuntos de 
su competencia. 

Finalmente, se modifica el Reglamento de Transparencia, en atención a las nuevas 
disposiciones previstas en la Ley de Transparencia, particularmente aquellas vinculadas con el 
Órgano Garante, que en este caso recae en el propio órgano interno del Instituto; así como las 
atribuciones relacionadas con el Sistema Nacional de Transparencia. 

A partir de lo expuesto, se propone modificar los artículos 5, numeral 1 y 9, numeral 1 del 
Reglamento de Transparencia. Por lo que, con la finalidad otorgar mayor claridad y 
transparencia respecto a las reformas aprobadas, se establece el siguiente cuadro comparativo 
en el que se aprecia el texto vigente hasta la derogación, en su caso, y el texto reformado que 
se propone. 

Texto v igente 

Artículo 5. Atribuciones 

integración del Comité 

e 

1. 

2. 

El Comité ejercerá las 

atribuciones que establecen las 

disposiciones legales en materia 

de transparencia y protección de 

datos personales. Para su 

ejercicio se integra conforme lo 

dispone la Ley de Transparencia 

y será presidido por la o el titular 

de la Contra/oria General. 

Las y los integrantes del Comité 

tendrán derecho a voz y voto. 

Modificación 

Artículo 5. Atribuciones 

integración del Comité 

1. El Comité ejercerá las 

atribuciones que establecen /as 
disposiciones legales en materia de 

transparencia y protección de datos 

personales. Para su ejercicio se integra 

conforme lo dispone la Ley de 

Transparencia y será presidido por la 

persona titular de la Dirección 

Jurídica. 

2. Las y /os integrantes del Comité 

tendrán derecho a voz y voto. 

e 
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3. [ ... ] 

4. derogado. 

5. derogado. 

[ ... ] 

Artículo 9. Sesiones del Comité 

1. El Comité sesionará a propuesta 

de su Presidencia, o a solicitud 

de la titular de la Unidad de 

Transparencia, acompañando a 

la convocatoria, el orden del dla 

y la documentación e 
información requerida para 

desahogar los asuntos de la 

sesión. 

3.[. . .] 

4. derogado. 

5. derogado. 

( ... ] 

Articulo 9. Sesiones del Comité 

1. El Comité sesionará a propuesta 

de su Presidencia, o a solicitud de la 

persona titular de la Unidad de 

Transparencia, acompaflando a la 

convocatoria, el orden del dla y la 

documentación e información requerida 

para desahogar los asuntos de la 

sesión. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se modifican los artículos 5 numeral 1 y 9 numeral 1, del Reglamento en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del propio 
Instituto, de conformidad con el considerando 2.9 del presente acuerdo; relativo a quien Preside 
el Comité de Transparencia y su convocatoria. 

Segundo. Las modificaciones al Reglamento en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco surtirán sus efectos a partir del día siguiente al de la aprobación del Y 
presente Acuerdo. /l 
Tercero. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, en términos del articulo 
25, fracción VIII de la Ley de Transparencia, haga del conocimiento de la Dirección Jurídica de 
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Reglamento en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Estatal celebrada 
el 30 de noviembre de 2023 

Acuerdo CE/2023/052 

Reforma aprobada en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal 
celebrada el 15 de julio de 2025 

Acuerdo CE/2025/076 

Texto vi~ente 

Reforma aprobada en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal { 
celebrada el 19 de enero de 2026 

Acuerdo CE/2026/002 
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Capítulo l. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 
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1. El presente reglamento tiene por objeto establecer y regular los p tlt~Ftliept~g, ~ 

deben llevar a cabo el Comité, la Unidad de Transparencia y las áreas r -- ~ es 

del Instituto, para la recepción, trámite y atención de las solicitudes de acceso a la 

información, las relacionados con el ejercicio de los derechos ARCO o en materia de 

protección de datos personales que formulen los particulares, así como la publicación 

de las obligaciones de transparencia a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el portal de internet del Instituto. 

Artículo 2. Principio de máxima publicidad 

1. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, 

adquiridos, transformados o en posesión del Instituto será pública y accesible a 

cualquier persona en los términos y condiciones que establece la legislación. 

2. Las áreas responsables deberán garantizar, en materia de transparencia, acceso a 

la información y protección de datos personales, los principios y bases establecidos 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 4 bis de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

así como en las leyes generales y en las particulares del estado de Tabasco. 

3. El Instituto promoverá, respetará, protegerá y garantizará el derecho de acceso a la 
información, a la intimidad, a la vida privada y a la protección de datos personales. 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente reglamento será 

motivo de responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades provenientes de las 
legislaciones en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Artículo 3. Definiciones 

1. Además de las definiciones señaladas en los glosarios previstos por las leyes y 

disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales, para L 
efectos del presente reglamento, se entenderá por: A 
a) Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único que emite 

el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional 
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b) Áreas: Las instancias del Instituto que conforme a sus fac 

cuentan o puedan contar con la información. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

e) Comité: El Comité de Transparencia a que hace referencia el artículo 34 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

d) Costos de envío: El monto del servicio de correo certificado o mensajería, con 

acuse de recibo, que deba cubrirse por los solicitantes para el envío de la 

información, cuando opten por que les sea enviada al domicilio indicado en la 
solicitud; 

e) Costos de reproducción: El monto de los derechos, productos o 

aprovechamientos que deban cubrir los solicitantes atendiendo a las 
modalidades de reproducción de la información; 

f) Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 

identificada, expresada en forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica , 
acústica o en cualquier otro formato; 

g) Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
al tratamiento de datos personales; 

h) Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos ~ 
señalados en el acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

i) Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

j) Ley de Transparencia: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco; 

k) Ley de Protección de Datos Personales: Ley de Protección de 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 
Datos 

1) Ley General: 
¡f 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 
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m) Modalidad de entrega: El formato a través del cual se pu : ... ~ a;m _ cf~e~~ - a ~ a \) 

información, entre los cuales se encuentra la consulta direc · ~ a e ecr ~- ~d e -~~-. 
copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier ot m io, i~luidos __ ...-...,, 

n G'"'~ aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la tecn '9ia:r . ri~t-~·· 
~":" ... 

Refonnado mediante Acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

n) Autoridad Garante: Contraloría General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco; 

Reformado mediante Acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

o) Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace 
referencia el artículo 44 de la Ley General; 

p) Portal de internet: Es una herramienta informática de información estandarizada 

e integral , localizada en la página electrónica oficial del Instituto, enfocada en 
facilitar el acceso a la información sobre el uso de los recursos públicos y de 

gestión institucional e incrementar los niveles transparencia. 

q) Solicitante: La persona física o moral, nacional o extranjera que presente 
solicitudes de acceso a la información ante los sujetos obligados; 

r) Solicitud de acceso a la información: La descripción de los contenidos a los 
que el solicitante desea tener acceso; 

s) Tabla de aplicabilidad: Es el documento que señala de manera gráfica todos y 

cada uno de los artículos que por normatividad a cada sujeto obligado le aplica 
respecto de la publicación de sus obligaciones de transparencia. 

t) Unidad de Transparencia: Área especializada del Instituto, responsable de la 

atención a las solicitudes de acceso a la información y las relacionadas con el 
ejercicio de los derechos ARCO o en materia de datos personales. 

u) Versión pública: El documento o expediente en el que se da acceso a 
información y que elimina u omite las partes o secciones clasificadas. 
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Capítulo 11. Organización del Instituto en Materia d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 4. Órganos competentes 

1. Son órganos responsables en la atención, tramitación y resolución de las solicitudes 

de información, de acuerdo con el presente Reglamento, los siguientes: 

a) El Comité; 

b) La Unidad de Transparencia; y 

e) Los Enlaces de Transparencia. 

Reformado mediante Acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

Artículo 5. Atribuciones e integración del Comité 

Reformado mediante acuerdo CE/2026/002 de 19-01-2025 

1. El Comité ejercerá las atribuciones que establecen las disposiciones legales en 
materia de transparencia y protección de datos personales. Para su ejercicio se integra 
conforme lo dispone la Ley de Transparencia y será presidido por la persona titular de la 
Dirección Jurídica. 

Reformado mediante Acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

1. Las y los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto. 

2. La Presidencia podrá solicitar la presencia de invitados a las sesiones del Comité, 
quienes tendrán derecho a voz sin voto, para participar únicamente en los 
asuntos del ámbito de su competencia. 

3. Derogado (por acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25). 

4 . Derogado (por acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25). 

5. Las personas servidoras públicas que funjan como suplentes deberán ser 

designadas mediante oficio dirigido a la Presidencia del Comité, los cuales 
contarán con idénticas atribuciones y responsabilidades a aquellas que 

correspondan al integrante titular que los nombró. Cada integrante podrá remover 
a su respectivo suplente en cualquier momento. 

6. En caso de ausencia de la Presidencia del Comité, su titular podrá designar 
mediante oficio 
antecede. 

a su suplente, en los términos señalados en el párrafo ~ 
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Artículo 6. Atribuciones de la Presidencia del Comité 

1. Son funciones de la Presidencia del Comité: 

l. Convocar por conducto de la Secretaría a las sesione 

extraordinarias del Comité y proponer el orden del día; 

11 . Presidir, coordinar y dirigir las sesiones; 

11 1. Promover y dar seguimiento, por conducto de la Secretaría, al cumplimiento 
de los acuerdos adoptados en las sesiones; 

IV. Aprobar la celebración de sesiones extraordinarias; 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables en 
la materia, así como de los acuerdos tomados por el Comité. 

VI. Informar a los órganos electorales, a través de la Secretaría Ejecutiva, sobre 
los asuntos relevantes atendidos por el Comité; 

VIl . Proponer la adopción de acuerdos tendientes a fortalecer los mecanismos 
para garantizar el acceso a la información en el Instituto; 

VIII. Las demás que resulten necesarias conforme a la legislación aplicable en 
materia de transparencia. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

Artículo 7. Atribuciones de las y los integrantes del Comité 

1. Son funciones de las Vocalías del Comité: 

l. Aprobar el orden del día de las sesiones; 

11. Participar en la elaboración de los objetivos y las acciones en materia de 
transparencia del Instituto; 

111. Participar en la elaboración del calendario de sesiones ordinarias; 

IV. Proponer a la Presidencia, acciones o mecanismos para mejorar el /. 
cumplimiento de las atribuciones y objetivos del Comité; /(' 
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V. 

VI. Las demás que resulten necesarias conforme a la 

materia de transparencia. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

Artículo 8_ Atribuciones de la Secretaría 

1. La persona titular de la Unidad de Transparencia fungirá como Secretaría del Comité 
y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar la convocatoria y el proyecto del orden del día para cada sesión; 

11. Auxiliar a la Presidencia en el desempeño de sus funciones; 

111. Elaborar y proponer el calendario de sesiones ordinarias del Comité; 

IV. Convocar a las y los integrantes del Comité y, en su caso, a las personas 
invitadas; 

V. Preparar e integrar la información necesaria para las sesiones del Comité y 
remitirlas a las o los integrantes del Comité; 

VI. Registrar la asistencia de los integrantes del Comité y verificar el quórum; 

VIl. Participar con voz, pero sin voto, en las sesiones; 

VIII. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas a las y los integrantes del Comité 
para su revisión y recabar las firmas correspondientes; 

IX. Resguardar las actas e información que se deriven de la operación del Comité; 

X. Integrar los expedientes, llevar su control y resguardo conforme con la 
normatividad del Instituto; 

XI. 

XII. 

Registrar, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos, de 

conformidad con los plazos establecidos y las responsabilidades asignadas; t 
Verificar la publicación en el Portal de Transparencia, de las resoluciones y 
los criterios emitidos por el Comité; y, 
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1. El Comité sesionará a propuesta de su Presidencia, o a solicitud de la persona titular 

de la Unidad de Transparencia, acompañando a la convocatoria, el orden del día y 

la documentación e información requerida para desahogar los asuntos de la sesión. 

2. En el caso de que no exista quórum, la sesión se pospondrá y se convocará para tal 
efecto al siguiente día hábil. El hecho se asentará en el acta de la siguiente sesión 
que se celebre. 

3. La carpeta con los temas a tratar en la sesión deberá entregarse con la convocatoria 
de manera digital a las y los i!ltegrantes del Comité cuando menos tres días hábiles 

antes de las sesiones ordinarias y un día hábil antes de las sesiones extraordinarias. 

4. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de las y los integrantes. En caso de 
que exista empate la Presidencia tendrá el voto de calidad. 

5. De cada sesión se levantará acta en la que se consignarán los nombres y cargos de 
las o los asistentes, descripción breve los puntos del orden del día y los acuerdos 
adoptados. 

6. Las y los integrantes del Comité tendrán acceso a la información para determinar su ~ 
clasificación, conforme a la normatividad establecida para el resguardo de la 

información. Los acuerdos tomados por el Comité serán obligatorios para las áreas 
administrativas del Instituto, y corresponderá a la Secretaría notificar a las mismas 
sobre su adopción. 

Artículo 10. Acta de sesión 

1. La Secretaría elaborará y enviará a las y los integrantes del Comité, y en su caso, 

invitados, el proyecto de acta dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha l 
de la celebración de la sesión. Las y los participantes contarán con un plazo de dos1 

días hábiles, a partir de la recepción del proyecto de acta, para emitir sus comentarios 
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todos sus términos. 

2. definitiva del acta 

de celebración de la sesión. 

Artículo 11. Unidad de Transparencia 

1. La Unidad de Transparencia es el área responsable de recibir y dar el trámite a las 

solicitudes en materia de acceso a la información y datos personales. Asimismo, es 

la encargada de supervisar y difundir la información relacionada con las obligaciones 
de transparencia a cargo del Instituto. 

2. Además de aquellas que establezcan las disposiciones legales, la Unidad de 
Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

l. Supervisar que las o los Enlaces de Transparencia cumplan en sus términos 
con la atención a las solicitudes de información; 

11. Asesorar y orientar a las y los Enlaces de Transparencia. 

111. Verificar que la información relacionada con las obligaciones de transparencia 

se divulgue y publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, o en su 
caso en el portal de internet de este Instituto. 

IV. 

V. 

VI. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

Verificar que la información relacionada con las políticas de transparencia con 

sentido social se publique en el portal de internet de este Instituto. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

Proponer las políticas de archivo relacionadas con las solicitudes de 
información y de derechos ARCO. 

Las demás que establezcan las disposiciones legales. 
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1. El Instituto contará con las o los Enlaces de Transpare .¡a p'\.fá' ~ ~rea~ r .IJl 
Presidencia del Consejo, de cada Consejería Electoral, Secreta ~ 2~g\'~ ~r~_áno 
Técnico de Fiscalización, Contralorfa General, Dirección de Organi ·oó.Eieéforal y 

Educación Cívica, Dirección de Administración y Dirección Jurídica. Las personas 

que funjan como enlaces, serán designadas por la persona titular de cada una de las 
áreas señaladas. 

2. En las Juntas Electorales Distritales, fungirá como órgano de enlace la persona titular 
de la Vocalía de Organización Electoral. 

3. Las personas que funjan como enlaces, serán las responsables de la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información y de derechos ARCO o de portabilidad, dentro 
del área a la que se encuentre adscrita y serán responsables de actualizar y publicar 
la información mínima de oficio. 

Artículo 13. Atribuciones de las o los enlaces de transparencia 

1. Las personas enlaces de transparencia deberán tener conocimiento de la 
información que genere, posee o resguarde el área. Para su desempeño ejercerán 
las siguientes atribuciones: 

l. Resguardar la documentación e información que derive de la función, 

facultades o atribuciones de su área de competencia; \ \} 

Actualizar la información mínima de oficio o las obligaciones de transparencia ~ 11 . 

que corresponda a su área de competencia; 

111. Coordinarse con el área responsable de archivo, para la clasificación y 
organización de la documentación e información; 

IV. 

V. 

Elaborar, en coordinación con la Unidad de Transparencia, los avisos de 
privacidad que se deriven del área de su competencia; 

Resguardar los datos personales que el área responsable obtenga con motivo L 
del ejercicio de sus funciones, facultades o atribuciones; /1 
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Obtener los formatos de consentimiento en su caso, de ~~ ~,.f>éf?on a : que \;• 

se vinculen con el ejercicio de la función, facultades o r~&i ~ s ~e . s H ~ áre é!J / 
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Elaborar las versiones públicas de la documentación r ~~ ~~ 

solicitudes de información o las obligaciones en materia de tra -~ ~cia a 
cargo del Instituto; y 

VIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales. 

Capítulo 111. Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública 

Artículo 14. Requisitos de las solicitudes de acceso 

1. Las solicitudes de acceso a la información pública se realizarán conforme a los 

requisitos y plazos establecidos en la Ley de Transparencia. La Unidad de 

Transparencia o las y los Enlaces de Transparencia, no podrán exigir mayores 
condiciones que las que establezcan las disposiciones legales. 

Artículo 15. Incompetencia del Instituto 

1. Si de la revisión a la solicitud, la Unidad de Transparencia considera que la 

información requerida no es competencia del Instituto, en un plazo no mayor a tres 

días hábiles, deberá dar respuesta al solicitante, indicando, en su caso, el sujeto 
obligado que, conforme a sus atribuciones cuente con la información. 

Artículo 16. Prevención al solicitante 

1. Si la Unidad de Transparencia determina que la solicitud es oscura, confusa o no 
contiene todos los datos requeridos, o los detalles proporcionados para localizar los 
documentos resulten insuficientes o bien incompletos o sean erróneos, dentro de las 

veinticuatro horas contadas a partir de la recepción de la solicitud, deberá requerir 
por escrito al solicitante, por una sola vez y hasta en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles después de recibida aquélla, a fin que la aclare, precise uno o varios 
requerimientos de la información, en un plazo de hasta diez días. En caso de que elj 

solicitante sea omiso, procederá en términos de la Ley de Transparencia. / J 
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1. Recibida una solicitud de información, la Unidad de Transp 'itlcia <{ebérá.tl:irliarla 11 

en un plazo no mayor a dos días hábiles a las áreas compete 'es g~é"CLMnten c.orv 
, 1 •' ,f 

la información o deban tenerla de acuerdo con sus facu ltad ~p t~ ~ia~ry 

funciones, con el objeto de que realice una búsqueda exhaustiva y ~abl~de la 
información solicitada. 

2. El área competente, a través del enlace de transparencia deberá responder la 

solicitud en un plazo no mayor a cinco días hábiles. En la respuesta se deberá 

determinar si la información está disponible, no existe o se considera clasificada; en 

todo caso, la respuesta deberá fundarse y motivarse. Si la respuesta es la 

incompetencia del área, ésta deberá responder en un plazo no mayor a dos días 

hábiles y deberá indicar el área que sea competente o que cuente con la información. 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

3. Si el área competente requiere una ampliación del plazo para procesar la 

información, dentro de los tres días siguientes a que le fue turnada, deberá solicitarlo 
de manera fundada y motivada a la Unidad de Transparencia, para que ésta a su vez 

lo someta a la consideración del Comité. En caso de que se autorice la prórroga, el 
área competente deberá proporcionar la información. 

4. Asimismo, en caso de que el área competente solicite la intervención del Comité, la 

Unidad de Transparencia en un plazo no mayor a dos días hábiles, deberá hacerlo ~ n 
del conocimiento de aquél, para que determine lo conducente. 

Artículo 18. Respuesta a la solicitud 

1. La respuesta que emitan las áreas responsables a través de sus enlaces de 

transparencia deberá redactarse de forma clara, señalando en su caso, los enlaces 
digitales o vínculos electrónicos en los que se consulte la información. La Unidad de 

Transparencia notificará al solicitante en términos de la Ley de Transparencia. 

2. Si la respuesta se debe notificar por medio de los estrados electrónicos del Instituto, 

la Unidad de Transparencia deberá remitir de forma oportuna la información 

correspondiente a la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación para 

que, en un plazo no mayor a un día hábil, contado a partir de su recepción, ésta~ 
publique la respuesta y sus anexos en los estrados mencionados. 

1 
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cinco días hábiles contados a partir de su recepción. 

Capítulo IV. Solicitudes de derechos ARCO o en 

materia de protección de datos 

Artículo 19. Objeto de las sc:>licitudes de derechos ARCO 

1. Las solicitudes de derechos ARCO tienen como propósito conceder al titular el 
acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales 

o de portabilidad de estos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección 
de Datos Personales. 

Artículo 20. Verificación previa de la identidad 

1. Para la atención de las solicitudes de derechos ARCO o de portabilidad de datos 

personales, la Unidad de Transparencia será la responsable de verificar la identidad 
de la persona solicitante o de su representante, conforme a las reglas establecidas 

en la Ley de Protección de Datos Personales. 

Artículo 21. Trámite de las solicitudes de derechos ARCO o de portabilidad 

1. Las solicitudes de derechos ARCO o de portabilidad de datos personales, serán 
tramitadas conforme al procedimiento y a los plazos previstos en la Ley de Protección 
de Datos Personales. 

Artículo 22. Avisos de privacidad y consentimiento 

1. La Unidad de Transparencia tendrá la obligación de informar a los titulares de datos 

personales la información que se recaba de ellos y el propósito de ello, a través del ~ 

aviso de privacidad. /] 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 50 

"" -w· rtEP.~ ... ,.., ~. 'ét'TAa • IC' 
'.C) ~'1'- . .,.S.: '., \ 

'1 
<q <)~ .;. '. •' 

i;j ~ ';"" ~ 'J. 
.:2§ .. -· ' . 

2. Los enlaces de transparencia serán los responsables de emi J ~ ~ J · a ; dilil!lc},Q ,r.~ con· 

la Unidad de Transparencia, los avisos de privacidad que se r ~ er ~ · <ce n¡ fu "' otivo , &; l 
las funciones o atribuciones de cada área. Asimismo, deberán ~r u ~~~;~ ~.J rí' 
su caso, el consentimiento por escrito para el tratamiento de los da"' c'i~ ~ 

Capítulo V. Obligaciones de transparencia 

Artículo 23. Disponibilidad de la información 

1. Las obligaciones comunes y específicas de transparencia a cargo del Instituto 
deberán estar disponibles al público a través de la Plataforma Nacional y en su caso 

en el Portal de Internet. Esta información será accesible, actualizada, completa, 

congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna, expedita y legítima 

considerando un lenguaje ciudadano e incluyente para facilitar su comprensión por 
cualquier persona. Los plazos de actualización serán acordes a lo que señala la Ley 

de Transparencia. 

Artículo 24. Asignación de competencias 

1. El Comité conforme a las atribuciones de cada área responsable, determinará la 

competencia de éstas para atender y actualizar la información pública mínima de 

oficio y demás obligaciones en materia de transparencia. La Unidad de 

Transparencia deberá notificar a cada una de las áreas responsables, la resolución \ n 
emitida por el Comité. \ 

Reformado mediante acuerdo CE/2025/076 de 15-07-25 

2. En caso de que el Sistema Nacional de Transparencia realice alguna modificación 

en las tablas de aplicabilidad relativas a la información mínima de oficio, la Unidad 
de Transparencia deberá 

determine lo conducente. 
hacerlo del conocimiento del Comité para que éste 1 
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Artículo 25. Actualización y carga de la información 1 E u ~ · 
~~ ·t ..• _, 

-z. . ~ .§ 
Reformado mediante acuerdo C~5 / .-07-25 o: :j 

' ···y 
1 . Las y los enlaces de transparencia deberán actualizar la informació ~ al'~ ~ a- ~ ·~- -: 

que pertenezcan, conforme a los lineamientos que establezca el Sistema adonál 
de Transparencia, previa revisión por parte de la Unidad de Transparencia. Para ello, 

deberán remitir de manera digital la información a la Unidad de Transparencia, al 
menos cinco días antes de que concluya el plazo de actualización. Una vez revisada 
la información, las y los enlaces tendrán un plazo de veinticuatro horas para 
actualizar la información en la Plataforma Nacional o en su caso del portal de internet. 

2. Será responsabilidad de la Unidad de Transparencia, las y los enlaces de 

transparencia y de la Unidad de Tecnologías de Información, la carga o publicación 
de la información pública relacionada con las solicitudes de información o de las 
obligaciones de transparencia a cargo del Instituto. 

3. Si durante el proceso de integración y revisión de la información, el área competente 
o la Unidad de Transparencia advierten información reservada o que contenga datos 
personales, inmediatamente y de forma previa a su publicación, deberá dar aviso alt/ 
Comité para que determine lo conducente. · /( 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO M"~ 
CONSEJO ESTATAL .() -....~~- ~' 
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·~ , ( CEJ.~~fo6/0 ~3 . 

una o un representante por cada partido político con registro naci ' ~ aJ o } stat ~ ~~ qui1ries 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. \... '?~"c: r ~ \.. .. , .. v 

1.3 Implementación del Sistema Institucional de Archivos 

El15 de septiembre del 2022, mediante acuerdo CE/2022/026, el Consejo Estatal implementó 
el Sistema Institucional de Archivos, modificando la estructura y atribuciones de la 
Coordinación de Información y Documentación, para crear la Coordinación de Archivos y las 
áreas operativas responsables del archivo de Concentración e Histórico, de conformidad con 
los artículos 21 de la Ley General de Archivo y 20 de la Ley de Archivos. 

1.4 Presentación de la propuesta de Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

El 09 de enero de 2026, la Coordinadora de Archivos, vía correo electrónico, remitió a la 
Secretaría Ejecutiva, la propuesta relativa al Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
correspondiente al ejercicio 2026 para su presentación y deliberación por parte de este 
Consejo EstataL 

2. Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

De conformidad con el artículo 115, numeral1 , fracción 11 , de la Ley Electoral, corresponde al 
Consejo Estatal vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y adecuado 
funcionamiento de los órganos centrales y distritales del Instituto Estatal, y conocer de los 
informes específicos que se estime necesario solicitarles. 

Asimismo, en términos del artículo 115, numeral 2, de la Ley Electoral, para el debido ejercicio 
de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza 
mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, el 
Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar 
el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a 
sus facultades y a los principios rectores de la función electoraL 

2.2 Derecho constitucional de acceso a la información pública 

Conforme el artículo 6, apartado "A", fracción 1, de la Constitución Federal señala que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, asi como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos } 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

.... ~~7! ~~ 26/003 

de los archivos con el objeto de respetar el derecho a la ve rda ~ /y -.ei~c ceso a 1 ~ inf Ó m~~ción 
contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento de . ~: i~ ' patrimonio docull!e tal. 

1 .) •'1 . 
- 4. ,. ~ 

2.6 Obligación del Instituto en materia de archivos \ -;. 
0 

\ "\ { 

~, ¡__.:,· ~ .! 

Además, el artículo 10 de la Ley de Archivos, establece qu ~,s,.uj et 1 ·o'btgado es 
responsable de organizar y conservar sus archivos; de la p eión de su sistema 
institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por dicha ley y las determinaciones que emita 
el Consejo Nacional y el Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no se 
sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo. 

2.7 Sistema Institucional de Archivos 

De conformidad con los artículos 20 de la Ley General de Archivos y 19 de la Ley de Archivos, 
el Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, 
criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta 
la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Asimismo, los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte 
del sistema institucional, los cuales deberán agruparse en expedientes de manera lógica y 
cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información 
contenida en ellos. 

2.8 Planeación en materia archivistica 

De acuerdo con los artículos 23, 24 y 25 de la Ley General de Archivos y 22, 23 y 24 de la 
Ley de Archivos, los sujetos obligados que cuenten con un Sistema Institucional de Archivos 
deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros 
treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para \ \) 
el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, ~ 
protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de 
apertura proactiva de la información. 

Asimismo, el programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos 
ec_onómicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas 
de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que 
incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la 
generación, administración, uso, control , migración de formatos electrónicos y preservación a 
largo plazo de los documentos de archivos electrónicos. t 
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Es por lo que se considera que el documento, además de cumplir co .éJ ~ di ~ os i ciÓn lega ~ .. :,:-~ """\ • '1-ü 
constituye una herramienta que contribuye a la planeación estratégic,, : ~ ~ a prgan·iz. ac~ ~ y ~ 
la preservación histórica de la documentación que se genera en el ~ ~~~ túto c_on ·ll) Yivo d ~1 
desarrollo de sus funciones. .~... . g/ \. ¿· .f 

~ l \ t 1' 

En atención a los antecedentes y consideraciones señaladas, este Consej t~tai'"ehtif/e l 
siguiente: 

3. Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el año 2026 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, propuesto por la 
Coordinación de Archivos, anexo al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día diecinueve de 
enero del año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. 
Ángela Guadalupe Araujo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette 
Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

~~ LIZABE T H NAVA GU 
CONSEJERA PRESIDEN 

ALA FRÍAS 
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IEPC 
TABASCO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR}IG . I~ ¡Ci~ N >-._ 
CIUDADANA , 0~ TABASC,O:. ~."\ 

CoordinaciÓn~iahhivof \'-'\ 
:! ~ •\ 

Es importante señalar, que aún no se cuenta con un espacio ~it sivo para el • •. 1 
archivo de concentración, el acervo del Instituto sigue ubicado \ ~ el ~ nt~ciot . d~l . }j 
Almacén General y el edificio sede adscrito a la Coordinación ~ d f J-8ecJ sosr.. \ -/ 

C'=' '/ 
Materiales y Servicios dependiente de la Dirección de Administración, íesaltaooo 

que las condiciones en las que actualmente se localiza no cumplen con las 

especificaciones físicas y técnicas, ni con los requisitos para proporcionar y 

garantizar el resguardo, depósito, custodia, organización, reproducción y 

conservación de documentos de archivo, con base a lo descrito en el artículo 30 de 

la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, así como la norma NMX-R-1 00-SCFI-

2018, elemental para garantizar que los acervos documentales permanezcan 

seguros, estables y protegidos, contribuyendo a una adecuada preservación a largo 

plazo. El inmueble es la parte fundamental del Archivo de Concentración pues es el 

lugar en donde se resguardarán los fondos documentales, razón por la cual debe 

reunir las mejores condiciones ambientales y de seguridad. 

Por ello se debe considerar dicho espacio para que se garantice el cuidado de los 

fondos, su manejo, guarda y conservación, de acuerdo con su volumen y a su 

frecuencia de uso. 

4. Objetivos 

General 

Mantener el correcto funcionamiento el Sistema Institucional de Archivos a efectos 

de dar cumplimiento a la Ley de Archivos para el estado de Tabasco y demás 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de archivos, transparencia y acceso a / "' 

la información. ~ 

PADA 2026 1 
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de los archivos de trámite, concentración e histórico. 

Entrega bies 

Los entregables para el año 2026, conforme a la Ley de Archivos para el estado de 

Tabasco, se enlistan a continuación: 

• Manual de procedimientos en materia de archivos. 

• Programa Institucional de Capacitación. 

Cuadro general de clasificación archivística (actualizado). 

Catálogo de disposición documental (actualizado y publicado). 

• Guía e inventarios documentales del SIA. 

Integración de expedientes de transferencia primaria. 

Plan e inventarios de repliegue y transferencia de los Órganos Distritales 

(Ordinario y Extraordinario). 

• Informes Semestrales del Decimo Transitorio 

Actividades 

Elaborar los manuales de procedimientos de Trámite, Concentración e 

Histórico deiiEPCT. 

Elaborar un Programa Institucional de Capacitación en gestión documental y 

administración de archivos. 

• Capacitar y asesorar al personal del área coordinadora de archivos, a los 

responsables de los archivos de trámite y responsable del archivo de 

concentración e Histórico. 

PADA 2026 
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• Implementación del sistema informático para el manejo de ~ c~éntos a:- /' . " 1 1 archivo SAGA, el cual dependerá del Presupuesto lnstituciona . ""e·, ¡ .. (,.~/ 
'r··-"y 

• Actualizar el Cuadro General de Clasificación Archivística. ---:;-

• Actualizar y publicar el Catálogo de disposición documental. 

Elaborar los inventarios documentales por cada unidad administrativa del 

SI A. 

Depuración de documentos de comprobación administrativa inmediata y 

apoyo informativo en el acervo. 

• Coordinar los procesos de disposición documental, valoración y destino final 

que realicen las áreas operativas; promoviendo la baja documental y 

transferencia primaria de expedientes, a través de inventarios documentales. 

• Ejecutar el plan de repliegue, revisión y transferencia de documentos para 

integrar los expedientes del Proceso Electoral Ordinario (Órganos Distritales) 

y del Proceso Extraordinario (Poder Judicial). 

• Seguimiento al Décimo transitorio de la Ley de Archivos del estado de 

Tabasco. 

Gestión para la adecuación del espacio, 

conservación de los acervos del Instituto. 

para la guama, custodia y 1 

PADA 2026 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 68 

.._
 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 Y
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 D
E

 T
A

B
A

S
C

O
 

IE
P

C
 

T
A

B
A

S
C

O
 

C
o

o
rd

in
ac

ió
n

 d
e

 a
rc

h
iv

o
s 

7.
 T

ab
la

 d
e

 O
b

je
tiv

o
s,

 A
ct

iv
id

a
d

e
s 

y 
R

es
po

ns
a

b
le

s 

O
b

je
ti

vo
s 

1
. I

m
p

le
m

e
n

ta
r 

h
e

rr
a

m
ie

n
ta

s 
y 

p
ro

ce
d

im
ie

n
to

s 
p

a
ra

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 y

 
fu

n
ci

o
n

a
m

ie
n

to
 d

e
l 

S
I A

. " 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

1 1 

1.
1 

D
ep

ur
ac

ió
n 

d
e

 
D

C
A

I y
 a

po
yo

 
in

fo
rm

at
iv

o 
en

 e
l 

ac
er

vo
 2

02
4-

20
25

. 

1.
2 

D
ar

 s
e

gu
im

ie
nt

o.
 

e
n

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
co

n 
la

 
U

N
IT

IC
, a

 la
 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 

S
A

G
A

. 

1.
3 

G
es

tió
n 

pa
ra

 la
 

ad
ec

ua
ci

ón
 d

el
 

es
pa

ci
o,

 p
ar

a 
la

 
gu

ar
da

, c
us

to
di

a 
y 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e

 lo
s 

ac
er

vo
s 

d
el

 I
ns

tit
ut

o.
 

E
n

tr
e

g
a

b
le

s 
In

d
ic

a
d

o
re

s 

A
ce

rv
o 

d
e

p
u

ra
d

o
 11 

%
 d

e
 a

va
nc

e 
en

 la
 

Y
 a

ct
ua

liz
ad

o 
de

pu
ra

ci
ón

 d
el

 

R
ep

or
te

s 
d

e
 

av
an

ce
 y

 a
ju

st
es

 
Im

pl
em

en
ta

do
s 

P
ro

ye
ct

o 
y 

pl
a

n 
d

e
 a

de
cu

ac
ió

n 
a

p
ro

b
a

d
o

 

ac
er

vo
 

N
ú

m
er

o 
d

e
 

re
un

io
ne

s 
y 

%
 d

e
 

fu
nc

io
na

lid
ad

es
 

op
er

a
tiv

as
 

%
 d

e
 a

de
cu

ac
ió

n 
ej

ec
ut

ad
a 

M
et

a 

1 0
0

%
 d

el
 a

ce
rv

o
 

de
pu

ra
d

o
 

pr
og

ra
m

ad
o 

S
A

G
A

 o
pe

ra
nd

o 
al

 
1

0
0

%
 

E
sp

ac
io

 h
ab

ili
ta

do
 

a
l 5

0
%

 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

C
A

,R
A

T
S

 

C
A

, 
S

E
, 

U
N

IT
IC

 

S
E

,C
A

,R
A

C
 

M
e

d
io

 d
e

 
ve

ri
fi

ca
ci

o
n

 

P
ub

lic
ac

ió
n 

en
 

m
ic

ro
si

tio
 d

e
 la

s 
ac

ta
s 

M
in

ut
as

, 
ev

id
en

ci
as

 d
e

 
pr

ue
ba

s 
y 

va
lid

a
ci

on
es

 

O
fic

io
s 

d
e

 g
es

tió
n 

y 
ev

id
en

ci
as

 
fo

to
gr

áf
ic

as
 

~ 
-

-

P
e

ri
o

d
o

 

S
em

es
tr

a
l 

T
ri

m
es

tr
al

 

E
n

e
-S

e
p

 2
0

26
 

'· _,
 

1

1
.4

 C
oo

rd
in

ar
 lo

s 
~ 

.,~· 
--

-
-
.;

;1
1'<

.. 

lp~oces
_o~ 

d
e

 
Act~s 

d
e

 .
 

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

1
0

0%
 d

e
 lo

s 
ct

?
s 

in~
entarios 

L 
di

sp
os

iC
ió

n 
va

lo
ra

ci
ón

, 
ba

•a
s 

pr
oc

es
os

 
pr

oc
es

os
 

C
A

, T
U

A
, R

A
T

S
, 

"'
 '

 
1 

·--
:: 

A
n!

.la
l 

· 
' 

· 
-

re
 o

rt
es

 
-

docu~ental
, v

al
or

ac
1ó

n 
y 

tr
an

sf
er

en
ci

as
 

co
nc

lu
id

os
 

pr
og

ra
m

ad
os

 
R

A
C

 
;i

-!
 

. 
.... 

~ 

y
 d

eS
tin

O
 fi

na
l; 

\ 
\. 

¡-
·:'

 1
 

llp
ro

m
ov

ie
nd

o 
la

 b
a

ja
 

· 
·\"

 
,. 

::. 
. 

~
\>1.-i·-

o 
") 

'>
:,f

 
,,,

,• 
'•

/ 
.,¡~ 

• 
.,

./
 

~"::::::..-_.;,....
" 

~ 
P

A
D

A
 2

02
6 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 69 

-- IEPC
 

T
A

B
A

S
C

O
 

O
b

je
ti

vo
s 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

1 

1 d
oc

um
en

ta
l y

 
tr

an
sf

er
en

ci
a 

pr
im

ar
ia

. 

2.
1 

E
la

bo
ra

r u
n

 
P

ro
gr

am
a 

In
st

itu
ci

o
n

a
l 

d
e

 C
ap

ac
ita

ci
ón

 e
n

 
ge

st
ió

n 
do

cu
m

en
ta

l y
 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

d
e

 
a

rc
hi

vo
s.

 

2.
 Im

p
le

m
e
n

ta
r 

u
n 

2
.2

 C
ap

ac
ita

r 
y 

as
es

or
ar

 a
l p

er
so

na
l 

P
ro

g
ra

m
a 

de
l á

re
a 

co
or

di
n

a
do

ra
 

In
st

it
u

ci
o

n
a

l d
e

 
d

e
 a

rc
hi

vo
s,

 a
 l

o
s 

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
. 

R
A

 T
S

 d
e

 la
s 

un
id

ad
es

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
. 

2.
3 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e
 

la
s 

ca
pa

ci
ta

ci
on

es
 d

el
 

pr
og

ra
m

a 
d

e
 

F
un

ci
on

al
id

ad
 d

el
 

S
A

G
A

 m
ed

ia
n t

e
 e

l 
S

er
vi

ci
o 

In
te

lig
en

te
 d

e
 

pr
en

di
za

je
 C

on
tin

uo
 

(S
IA

C
).

 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 Y
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IO

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 D
E

 T
A

B
A

S
C

O
 

C
o

o
rd

in
a

c
ió

n
 d

e
 a

rc
h

iv
o

s 

E
n

tr
e

g
a

b
le

s 
ln

d
1

ca
d

o
re

s 
M

e
ta

 
R

e
sp

o
n

sa
b

le
s 

1 
11 

11 
ll 

P
ro

gr
am

a 
In

st
itu

ci
on

al
 d

e
 

D
o

cu
m

e
n

to
 fi

na
l 

1 
P

ro
gr

am
a 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 
e

m
iti

d
o

 
e

la
b

o
ra

d
o

 
C

A
 

a
p

ro
b

a
d

o
 

S
es

io
ne

s 
d

e
 

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

ca
pa

ci
ta

ci
on

es
 y

 
2 

se
si

o
n

e
s 

a
n

u
a

le
s 

C
A

, R
A

T
, 

R
A

C
, 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 
as

is
te

nc
ia

 
R

A
H

 

N
úm

er
o 

d
e

 c
ur

so
s 

C
ur

so
s 

im
pa

rt
id

os
 

h
a

bi
lit

ad
os

 y
 

2 
m

ód
ul

os
 

C
A

, 
R

A
T

, R
A

C
, 

e
n

 S
IA

C
 

u
su

a
ri

o
s 

im
pa

rt
id

os
 

R
A

H
 

ca
p

a
ci

ta
d

o
s 

~ 
P

A
D

A
 2

02
6 

11 

M
e

d
io

 d
e

 
P

e
ri

o
d

o
 

ve
n

f1
ca

ci
ó

n
 

1 

V
er

si
ón

 a
pr

ob
ad

a 
d

e
l p

ro
g

ra
m

a
 

E
n

e -
M

a
r 

20
26

 

U
st

a
s 

d
e

 
as

is
te

nc
ia

 y
 

S
e

m
e

st
ra

l 
m

at
er

ia
le

s 

Li
st

as
 d

e
 

as
is

te
nc

ia
 y

 
A

nu
al

 
m

at
er

ia
le

s 
- -

~ 
... 

.. 

., :-
-.

-·
· .

 
• 

'l 
\·

··
 ,1

 
-

··
 

f
l 

l,
 

r.,
. 

-,.~-:(·;:1 
"~· 

··--
-.

.. 
·-



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 70 

*
-

IE
P

C
 

T
A

B
A

S
C

O
 

1 

O
b

je
ti

vo
s 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

3.
1 

A
ct

ua
liz

ar
 e

l C
G

C
A

 
(C

ua
dr

o 
ge

ne
ra

l d
e

 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 

ar
ch

iv
fs

tic
a)

. 

3
. A

c
tu

a
liz

a
r l

o
s 

in
st

ru
m

e
n

to
s 

d
e

 
c
o

n
tr

o
l y

 c
o

n
su

lt
a

 
3

.2
 A

ct
ua

liz
ar

 e
l 

a
rc

h
lv

ís
ti

co
s.

 
C

A
D

 ID
O

 (
C

at
ál

og
o 

d
e

 
di

sp
os

ic
ió

n 
do

cu
m

en
ta

l).
 

3
.3

 E
la

bo
ra

r l
a 

g
u

la
 y

 
lo

s 
in

ve
nt

ar
io

s 
oc

um
en

ta
le

s 
2

0
2

6.
 

4.
 F

o
rt

a
le

ce
r l

o
s 

p
ro

ce
so

s 
d

e
 

g
e

st
ió

n
 d

o
c
u

m
en

ta
l 

y 
lo

s 
m

e
ca

n
is

m
o

s 
.2

 I
nf

or
m

e 
m

en
su

al
 d

e
 

d
e

 c
o

n
tr

o
l d

e
 la

 
C

o
rr

e
sp

o
n

d
e

n
ci

a
 

co
nt

ro
l d

e
 

co
rr

es
po

nd
en

ci
a

. 
In

st
it

u
ci

o
n

a
l, 

g
a

ra
n

ti
za

n
d

o
 s

u 
re

g
is

tr
o

, 
4

.3
 I

nf
or

m
e 

tr
im

es
tr

al
 

se
g

u
im

ie
n

to
 y

 
d

e
 c

on
tr

ol
 d

e
 

co
rr

es
po

nd
en

ci
a

. 

~ 

7 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 Y
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 D
E

 T
A

B
A

S
C

O
 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
d

e 
ar

ch
iv

os
 

E
n

tr
e

g
a

 b
ie

s 
In

d
ic

a
d

o
re

s 
M

et
a 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

C
G

C
A

 
o/o

 d
e

 a
ct

ua
liz

ac
ió

n 
10

0%
 a

ct
ua

liz
ad

o 
ac

tu
al

iz
ad

o 
C

A
,R

A
T

S
 

C
A

D
 ID

O
 

%
 d

e
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n 

1
0

0%
 a

ct
ua

liz
ad

o 
ac

tu
al

iz
ad

o 
C

A
,G

I 

G
u

la
 e

 in
ve

nt
ar

io
s 

N
úm

er
o 

d
e

 
1 

g
u

ia
 y

4
 

3 
do

cu
m

en
ta

le
s 

in
st

ru
m

en
to

s 
in

ve
nt

ar
io

 
ge

ne
ra

do
s 

R
eg

is
t ro

 u
ni

fic
a

d
o

 
o/o

 d
e

 r
eg

is
tr

os
 

10
0%

 d
e

 la
 

2 
op

er
an

d
o 

in
co

rp
or

a
d

os
 a

l 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
si

st
em

a 
re

gi
st

ra
da

 

In
fo

rm
es

 
. 

N
O

m
o

ro
d

e
 
~ 

m
en

su
al

es
 

1n
fo

rm
es

 g
en

er
ad

os
 

R
U

C
 

em
iti

do
s 

In
fo

rm
es

 

8
8

 
N

úm
er

o 
d

e
 

tr
im

es
tr

al
es

 
in

fo
rm

es
 

em
iti

do
s 

/!3
 

P
A

D
A

 2
02

6 

M
e

d
io

 d
e

 
P

e
ri

o
d

o
 

ve
nf

1c
ac

10
n 

1 

V
er

si
ón

 fi
na

l d
el

 
3

0
 d

e
 a

br
il 

C
G

C
A

 

V
er

si
ón

 a
pr

ob
ad

a 
3

0
 d

e
 a

br
il 

de
l C

A
D

ID
O

 

In
ve

nt
ar

io
s 

y 
g

u
ía

 
pu

bl
ic

ad
os

 
1

e
r T

ri
m

es
tr

e 

R
e

g
is

tr
o 

E
 

in
st

itu
ci

on
al

 

In
fo

rm
es

 
M

en
su

al
 

m
en

su
al

es
 

11
 

l..
~ 

r 
'~
'[rimes 

1 
~ 

\ 
..,

, 
....

 ,.. 
1-

..
. 

" 

t -,
 

\ 
r=

=:-
··: 

. 
.,

 
11

· 
. 
~ 

t 
\'

 ~, ...::
. .

, 
' 

-..
 

~1 

~,·-~ 
J
 

...
 ..

 ;
-f

 

"' 
,.

. 
_

J
 

) 

~r -· 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 71 

-- IEPC
 

T
A

B
A

S
C

O
 

O
b

je
ti

vo
s 

A
ct

rv
id

a
d

e
s 

a
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

 
e

fi
ci

e
n

te
. 

4
.4

 I
m

pl
em

en
ta

ci
ó

n 
d

e
 

co
n

tro
le

s 
d

e
 

tr
az

ab
ili

d
a

d
 y

 
se

gu
im

ie
n

to
 

5.
 E

st
a

b
le

ce
r 

y 
e

je
cu

ta
r 

fa
 

e
st

ra
te

g
ia

 p
a

ra
 la

 
re

ce
p

ci
ó

n
 y

 
o

rg
a

n
iz

a
ci

ó
n

 d
e

 lo
s 

5
.1

 E
je

cu
ta

r e
l p

la
n

 d
e

 
a

rc
h

iv
o

s
 g

e
n

e
ra

d
o

s 
p

o
r l

o
s
 Ó

rg
a

n
o

s 
re

p
lie

gu
e,

 r
ev

is
ió

n
 y

 

E
le

ct
o

ra
le

s 
re

ce
p

ci
ó

n 
d

e
 

D
is

tr
it

a
le

s 
(P

ro
ce

so
 

do
cu

m
en

to
s 

pa
ra

 

O
rd

in
a

ri
o

) y
 l

o
s
 

in
te

gr
ar

 lo
s 

d
e

ri
va

d
o

s 
d

e
l 

ex
pe

di
en

te
s 

d
e

 a
m

b
o

s 

P
ro

ce
so

 
pr

oc
es

os
 e

le
ct

or
al

es
. 

E
xt

ra
o

rd
in

a
ri

o
 d

e
l 

P
o

d
er

 J
u

d
ic

ia
l.

 

6
. A

p
li
c
a

r 
lo

s
 

6
. 1

 E
xp

ed
ie

n
te

s 
p

ro
ce

so
s 

va
lo

ra
do

s 
y 

a
rc

h
iv

ís
ti

c
o

s
 d

e
 

va
lo

ra
ci

ó
n

, 
re

g
is

tr
ad

os
. 

o
r d

e
n

a
m

ie
n

to
 y

 
6.

2 
A

ct
as

 d
e

 b
aj

a 
d

is
p

o
s
ic

ió
n

 
d

o
cu

m
e

n
ta

l a
 l

o
s 

do
cu

m
en

ta
l. 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 Y
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 D
E

 T
A

B
A

S
C

O
 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
de

 a
rc

hi
vo

s 

1 

E
n

tr
e

g
a

b
le

s 
ln

d
rc

a
d

o
re

s 
M

et
a 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

Li
br

o 
d

e
 re

gi
st

ro
 

%
d

e
 

co
rr

es
po

nd
en

ci
a 

10
0%

 tr
az

ab
le

 
R

U
C

 
R

ep
or

te
s 

co
n

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 

E
xp

ed
ie

nt
es

 
%

 d
e

 e
xp

e
d

ie
n

te
s 

10
0%

 d
e

 
in

te
g

ra
d

o
s 

y 
re

ci
bi

do
s 

e 
ex

pe
di

en
te

s 
d

e
 

C
A

, T
U

A
, R

A
T

, 
co

nt
ro

la
do

s 
in

te
gr

ad
os

 
a

m
b

os
 p

ro
ce

so
s 

R
A

C
,R

A
H

 

E
xp

ed
ie

nt
es

 
N

ú
m

e
ro

 d
e

 
1 0

0%
 d

el
 f

on
do

 
va

lo
ra

do
s 

y 
ex

pe
di

en
te

s 
p

ro
ce

sa
d

o
 

C
A

, T
U

A
, R

A
T

, 
re

gi
st

ra
do

s 
pr

oc
es

ad
os

 
p

ro
g

ra
m

a
d

o
 

R
A

C
,

R
A

H
 

A
ct

a
s 

d
e

 b
aj

a 
N

ú
m

e
ro

 d
e

 a
ct

a
s 

1 0
0

%
 d

e
 b

aj
as

 

1 

d
o

cu
m

e
n

ta
l 

g
en

er
ad

as
 

a
u

to
ri

za
d

a
s 

C
A

,R
A

C
 

>
 

7 
A

 
P

A
D

A
 2

0
2

6
 

1 

M
e

d
ro

 d
e

 
P

e
ri

o
d

o
 

ve
rr

fr
ca

ci
ó

n
 

Li
br

os
 d

e
 r

eg
is

tr
o

/ 
re

p
o

rt
e

s 
de

l 
si

st
e

m
a

 d
ig

ita
l d

e
 

A
nu

a
l 

tr
az

ab
ili

da
d 

op
er

an
do

 d
e

 
m

a
n

e
ra

 r
eg

u
l a

r 

In
ve

n
ta

rio
s

, a
ct

a
s 

D
ic

ie
m

b
re

 
y 

re
po

rt
es

 

In
ve

n
ta

r io
s 

y 
re

po
rt

e
s 

-
5

e
fn

el
tt

ra
l 

V
 

' 
(
. 

C
iJ

,c
).

 
·~

·.:.' 

1 

¡{n
 )

 
' 

A
ct

as
 f

i 
a<

la
s 

• --
' 

'·"
-·!

"·
· 

. 
. J

 
,,~ 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 72 

\'
h

 
IE

P
C

 
T

A
B

A
S

C
O

 

O
b

je
ti

vo
s 

A
ct

1v
1d

ad
es

 

fo
n

d
os

 d
e 

co
n

ce
n

tr
a

ci
ó

n 
p

re
vi

o
s 

a 
la

 L
e

y,
 

g
ar

a
nt

iz
an

do
 s

u 
id

e
n

ti
fi

ca
ci

ó
n

 y
 

re
g

is
tr

o
 

ac
tu

a
líz

a
d

o,
 a

sí
 

co
m

o 
la

 d
if

u
si

ó
n

 
se

m
e

st
ra

l d
e

 
6.

3 
In

fo
rm

es
 

se
m

es
tr

al
es

 
a

va
n

ce
s 

e
n

 e
l 

m
lc

ro
si

tio
 

In
st

itu
ci

o
n

a
l. 

~ 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 Y
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 D
E

 T
A

B
A

S
C

O
 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
d

e 
ar

ch
iv

os
 

E
n

tr
e

g
a

 b
ie

s 
ln

d1
ca

do
re

s 
M

et
a 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

In
fo

rm
es

 
N

úm
e

ro
 d

e 
se

m
es

tra
le

s 
i n

fo
rm

es
 e

m
iti

do
s 

2 
in

fo
rm

es
 a

nu
al

es
 

R
A

C
 

pu
bl

ic
ad

o
s 

~ 
PA

D
A

 2
0

2
6

 

M
e

d
io

 d
e 

P
e

ri
o

d
o

 
ve

nf
1c

ac
1o

n 
' 

P
ub

lic
ac

ió
n 

en
 

S
em

es
tr

a
l 

m
ic

ro
si

tio
 ¿

~~~ ..
 'li!.'c.~ 

·~ 

'
.
 

C
!{

;,
, 
'
·
r
 

J
 

y
,
 
~

.
~ 

/
~,')o 

, .
..

..
 
·~ 

\ 
.
.
 ;
'
 

..
. ~ 

..
 .,1

¡ 
1 

~ 
·,;

¡,.
 -•

• ,(t
 

o 
t.

 
' 

T
 

-
· 

\ 

f : . .1 
~ 

. 
-.

 !'
 

. =----~ 
'· ::

-;:-
-

"' 
~--.... 

. 
.
.
 

1 
,
·
 

l 
' 
~ 

t 
"l

 
r. 

o
 

\
1''

 
• 

• 
~ 

.,1
 

o 
1

 
..

.,
. 

,¡
¡.

..
J

,,
..

 
. 

.
.
.
 

# 
,-

"\
 

.. ~ 
• 

t•
 

.. , 
..,, 

o
 

-.
. /

 
"';'•

.. 
1

 
....

. ~. 
! 

.. "
"-

-:
;:

 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 73 

~ --

IEPC 

---:-~-~~ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE J? A ~f¡á tpA c t &f \; \ 
CIUDADANA'PE TABASCO \\ 

Coordina~i.Oo de archivos ~-=. ·- / ~ , 

TABASCO 

8. Recursos . 1 .,;' \\ (~ , " .. ~!· . 
~ .. ,_ 

La asignación de recursos garantiza el logro de los objetivos, por tan o';'¡:)ara .. la 

implementación del PADA deiiEPCT 2026, contamos con los recursos humanos y 

materiales asignados en el presupuesto del Instituto Electoral. 

Recursos humanos 

RECURSOS HUMANOS (SIA) 

Puesto Cantidad 

!coordinadora de Archivos 1 1 persona 

Responsable de la Unidad de Correspondencia 1 persona 
1 

Responsable del Archivo de Trámite por cada unidad 
38 personas 

1 Administrativa. 

Responsable del Archivo de Concentración 1 persona 
1 

!Responsable del Archivo Histórico 1 persona 1 

!Auxiliar de Archivo 

1 

1 1 persona 1 ~ 
TOT AL,, 43 personas 1 

Recursos materiales 

Para el desarrollo de las actividades no es necesario programar recursos financieros 

extraordinarios. 

PADA 2026 
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TABASCO Coordina f i~h de archiY,_os .f) 
9. Tiempo de implementación ~,: 1\ •' /j/ 
El presente PADA se desarrollará durante el año 2026; concluido el perrod o ~'"Sé 

evaluará el porcentaje de su cumplimiento en el informe anual, y en términos del 

artículo 25 de la Ley de Archivo del Estado de Tabasco se elaborará un informe 

detallado del cumplimiento del programa anual y se publicará en el portal 

electrónico, a más tardar el mes de enero del 2027. 

10. Cronograma de actividades 2026 

En el cronograma de actividades se refleja la planeación del Programa Anual de 

Desarrollo Archivfstico como a continuación se describe: 

Actividades 

Elaborar y Publicar el 
PADA 2026 deiiEPCT. 

uración de DCAI y 
informativo 

rvo 2024-2025). 

X 

X X X X 

X X XX X X X X X 

PAOA 2026 
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IEPC 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE P ~T 1 Ó [P ~I ON '- . 

CIU DADAN ~ [)E ~ T .A:BASCQ . \ 
TABASCO 

1 ' ¡ . 

Coordinactuín:-de archivos " \ 

del Instituto y el Grupo lnterdisciplinario sobre los objetivos y activida_dés • 1.-:;: ' . ~· 
\ • 1 

programadas; por lo tanto, la retroalimentación será a tra~s ,fe of¡cios ... < • 

memorándum, correos electrónicos y reuniones de trabajo con minu~s..,. " 1 " ." -.:.__¡ __ ....... 

Reporte de avances 

El informe anual detallando el cumplimiento del programa anual de desarrollo 

archivístico se realizará a más tardar el último día del mes de enero del siguiente 

año de la ejecución de dicho programa (enero 2027). 

Control de cambios 

El presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2026 podrá ser 

objeto de actualizaciones durante su vigencia, conforme a los resultados de su 

seguimiento y evaluación, así como a las disposiciones derivadas de la reforma a la 

Ley de Archivos para el Estado de Tabasco (Decreto 149, de fecha 18 de octubre 

de 2025). 

Las modificaciones realizadas se registrarán en la siguiente tabla: 

Versión Fecha Descripción del Área Elaboró 1 Autorizó 
cambio o responsable Revisó 

actual izacion 
Versión inicial del 
Programa Anual Coordinación Coordinación 

Consejo 
1.0 30/01/2026 de Desarrollo 

de Archivos de Archivos 
Estatal del 

Archivístico IEPCT 
2026. 

Actualización del 

1.1 30/06/2026 
avance semestral Coordinación Coordinación Secretaría 
y ajustes de de Archivos de Archivos ejecutiva 
metas. 

PADA 2026 
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1.2 

Versión final tras 

1511212026 
evaluación anual 
y cierre del 
ejercicio. 

Control de riesgos 

Coordinación 
de Archivos 

Su propósito es identificar, evaluar y establecer medidas preventivas y correctivas 

ante los riesgos que pudieran afectar la integridad, conservación, disponibilidad o 

confidencialidad de los archivos institucionales. 

Las fichas se elaboran conforme a las disposiciones de la Ley General de 

Archivos, la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, reformada mediante 

Decreto 149 del18 de octubre de 2025, y los lineamientos emitidos por el Sistema 

Nacional de Archivos (SNA). -\..0 
13. Aprobación \ 

En cumplimiento a lo establecido en el art fculo 27, fracción 111 de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco, el presente Programa Anual de Desarrollo Archivfstico 

2026 fue elaborado por la coordinación de archivos del IEPCT y se somete a \ 

consideración de los integrantes del Consejo Estatal. ./1 

Lic. Leticia del Carmen Brindis Sánchez 
Titular de la Coordinación de Archivos 

PADA 2026 
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14. Anexos 

/ ,. 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICU~ACI 

CIUDAD!\f(J~ DE l,ABASCO 

Coordin~ci~n de archivos 1- \\ 

1-:-... • ... . . - / ~· " ~ ~ ' ....,..... ..... 

1\ 
r' 

f' {· 
':',... . .. ~ .. j 

,...,. ~ ~ r 

' ... 1 

Ficha de Riesgo R-Ol 

Deterioro ffsico de documentos en el archivo de 
concentración por falta de control ambiental y mobiliario 
inadecuado. 

Ffsico 1 Ambiental 

Media 

Alto 

Coordinación de Archivos y Dirección de Administración. 

Junio y diciembre de 2026. 

PADA 2026 
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Ficha de Riesgo R-02 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCQ ~ 

Coordinación d,.e ~ - ~'llivos . .< ~ , 

Tecnológico 

Media 

Alto 

Alto 

1 ~ ~' ~ tJ (. 
1 ,.,~ '-¡. \ 

1 ' ;: 
,::? 
~~ u . -\. 

lnaccE~SII)tll c lao de expedientes digitales, incumplimiento 
rendición de cuentas. 

UNITIC y Coordinación de Archivos. 

Junio y diciembre de 2026. 

PADA 2026 
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k 
. .,., .... . .,.e·. 

,, ~ 
? '>"'(' • 
" . 

.) '? 
1 -=~ 

--= 
\ 

Ficha de Riesgo R-03 

inadecuado de documentos con datos 
s o información confidencial. 

Normativo 1 Humano 

Media 

Alto 

Alto 

de datos personales, sanciones por 
de la Ley de Protección de Datos 

Capacitación en manejo 
controles de acceso físico 
Informe inmediato a la Unidad de T~ <> ncn<:> lron ' "; "" 

de accesos revisión de 

Coordinación de Archivos 1 Unidad de Transparencia. 

Junio y diciembre de 2026. 

PADA 2026 

·' 
1 
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TABASCO 

Ficha de Riesgo R-04 

Normativo 1 Administrativo 

Media 

Medio 

Medio 

de trazabilidad, 

"
7

" " ''"'" inmediata de los instrumentos y publicación 
cional. 

Coordinación de Archivos. 

Junio y diciembre de 2026. 

PADA 2026 
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Ficha de Riesgo R-05 

Baja 

Muy alto 

Alto 

l.'t'!i\\ o'r 

1 
. ") .. .: . 

•.) -:) 

1::? .- \, 

\ . 
;-..· 

. ..... 

información, incumplimiento legal y 

copias digitales, informar al órgano superior 
de continuidad. 

Diciembre de 2026. 

PADA 2026 
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CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con la fracción 1, del Apartado C, del artículo 9, párrafo tercero de la 
Constitución Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se 
rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 
max1ma publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado, velar 
por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político V9( n 
electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populare~ ~ 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen \ 
todas las actividades del Instituto. bJ 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Conc:.:•i11V'i'1\ Pr<=>c:.fl'l<=>nt<=> 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el :s_e ¡ cr,elt~ '""'- "'"" __ _ 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada, se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.4 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en el artículo segundo transitorio del decreto 080 se estableció' 
que, para el caso de las Magistradas y Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces, la elección sería escalonada, lo 
correspondiente al cincuenta por ciento en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte 
restante en la elección ordinaria del año 2027. 

Por tanto, de acuerdo con el artículo 387 numeral 2 de la Ley Electoral la etapa de 
preparación de la elección inicia con la primera sesión que este Instituto celebre en los 
primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la elección, es decir, ei 
septiembre de 2026. /P 
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J 1 : \ 
1.5 Inicio del Proceso Electoral Ordinario \ ~ , r ' ~ ~· ¡ 

~~ ..... _.;j~ Ji 
El Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 , numeral · ~ la ,l!,éy Electoral' 
sesionará durante la primera semana del mes de octubre del año p ~ iO ~ ~ <:J:yerd'S n 
realizarse las elecciones estatales ordinarias, con el objeto de declarar inici ... oceso 
electoral correspondiente. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracción XXXIX y numeral 2 de la Ley 
Electoral, para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de 
caso fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión 
normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 
resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones 
que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.2 Sesiones del Instituto 

Que, el artículo 111 , numeral2 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo Estatal sesionará 
de manera ordinaria por lo menos una vez al mes y extraordinariamente cuando lo 
convoque su Presidencia. 

2.3 Validez de las sesiones ·\Q 
Que, el articulo 112 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para que el Consejo ~ 
Estatal pueda sesionar, es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre 
los que deberá estar la Consejera o Consejero Presidente. Asimismo, de acuerdo con el 
numeral 2 del artículo en cita, si por algún motivo no se reúnen la mayoría de sus 
integrantes, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con las 
consejeras o consejeros electorales y las consejeras o consejeros representantes que j 
asistan, entre los que deberá estar la Consejera o Consejero Presidente. /1 
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2.4 Tipos de sesiones / ~ . .::J~ .., · 
~~ !j 1 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Sesiones refiere que las sesiones de ~to n 4 jo E~~!_ai '~ l. 

podrán ser ordinarias, extraordinarias, permanentes y especiales. En ese tendf ~ l: $é:rán --ordinarias, aquellas que deban celebrarse periódicamente, de forma mensual, de acuerdo 
con la Ley Electoral; por su parte, serán extraordinarias, aquellas convocadas por la 
Presidencia cuando lo considere necesario para tratar asuntos que, por su urgencia, no 
puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria, o a petición hecha por 
la mayoría de las Consejerías Electorales o Consejerías Representantes de los Partidos 
Políticos, ya sea de forma conjunta o indistintamente. En el caso de las permanentes, el 
Reglamento las define como aquellas que por disposición de la Ley Electoral no deben 
interrumpirse, como la celebrada el día de la jornada electoral, la de cómputo estatal y 
cuando así lo estime conveniente el Consejo. La Presidencia, previa consulta con las y los 
integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos que considere necesarios; y finalmente 
considera especiales, aquellas que se convoquen para un objetivo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales a solicitud 
de cualquier integrante del Consejo Estatal y que por su naturaleza no requieran el examen 
previo de documentos o que sean de urgente resolución. 

2.5 Duración, lugar y publicidad de las sesiones 

Que, el artículo 13 del Reglamento de Sesiones establece que la duración de las sesiones 
no excederá de ocho horas; salvo que el Consejo Estatal determine la prórroga, sin que 
ésta exceda de tres horas adicionales. Tratándose de suspensión de una sesión, su 
reanudación se hará dentro de las 24 horas siguientes a aquella. Finalmente, cuando se 
traten de sesiones permanentes, los plazos mencionados no operarán. 

Por su parte, de conformidad con los artículos 14, numeral1 y 15 del ordenamiento en cita'\\') 
las sesiones del Consejo Estatal se llevarán a cabo en el domicilio oficial del Instituto y "\._ 
serán públicas. 

2.6 Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 116, numeral1, fracción V, de la Ley Electoral , corresponde 
a la Presidencia del Consejo la atribución de convocar y conducir las sesiones del Consejo 
Estatal. En ese sentido, los artículos 16 y 17 del Reglamento de Sesiones, refieren que lay 
convocatoria se realizará con 72 horas de anticipación a la fecha que se fije para la sesión 
para el caso de las sesiones ordinarias y 48 horas cuando se traten de extraordinarias. En 
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Finalmente, con base en los artículos 16 y 19 del Reglamento de Sesi r';;i!.fá ' e ~ J,i 

uso del correo electrónico "convocatorias@iepct.mx" como el medio formal co~ocar ~,-'.-

a las y los integrantes del Consejo Estatal para la realización de las sesiones, es de @ · ~ :'-\ ..-
través de éste se remitirán 1~ archivos digitales correspondientes a los oficios de 
convocatorias y la documentación o anexos, incluyendo el vfnculo electrónico que 
contengan los archivos que se relacionen con los temas a tratar en las sesiones del Consejo 
Estatal. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Calendario Anual de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2026 de conformidad 
con lo siguiente: 

Febrero Jueves, 26 de febrero 

Marzo Jueves, 26 de marzo 

1 
--- --- -

Abril ~ ~eves , ~~~abril 

Mayo Jueves, 28 de mayo 
-----

Junio Jueves, 25 de junio 

Julio l Miércoles, 22 o 29 ~e julio - -- -
Agosto Jueves, 27 de agosto 

---
Septiembre Miércoles, 30 de septiembre 

Octubre J Jueves, 29 de_o_c- tubre- - 1 
Noviembre j Jueves, 26 de noviembre ---- - - -
Diciembre Jueves, 17 de diciembre 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que haga del ~ 
conocimiento de los órganos y unidades administrativas el contenido del presente acuerdo. 
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representante por cada partido político con registro nacional o estatal, q U i~~s , ..concl~.rri 

a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 104 numeral 1, incisos b) y e) de la Le1.¡...J..;Iiilflez<trv 

115, numeral 1, fracción X, de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, agrupaciones políticas 
y candidaturas con apego a las disposiciones legales; así como la ministración oportuna del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en 
su caso, las candidaturas independientes en la entidad. 

2.5 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 3 numeral 1 de la Ley de Partidos y 33 
numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos polfticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas 
formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.6 Derecho de los partidos politicos a financiamiento ~ n 
Que, el articulo 9 apartado "A" fracción VIl de la Constitución Local dispone que, La ley ~ 
garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos para sus precampañas y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

Acorde a ello, el artículo 50 numeral 2 de la Ley de Partidos y el artículo 70, numeral 2 de 
la Ley Electoral dispone que, el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos t 
de financiamiento. ¡1 
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porque las mismas operan como uno de los medios que r"=·•~m r r<>n 

derecho de participación política, ya que, las y los sujetos 
de la identificación ideológica con un instituto político, pueden a 
fines partidistas no solamente en la etapa del proceso electoral, sin 
fomento de la vida democrática, lo cual no puede circunscribirse única 
determinado, sino que por el contrario, rebasa cualquier límite temporal. 

Sobre esa base, la Sala Superior determinó que, el criterio de temporalidad previsto en los 
artículos 56, numeral 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos y 95, numeral 2, 
inciso e), fracción 1 del Reglamento de Fiscalización deiiNE, relacionados con la obligación 
de los partidos políticos de recibir financiamiento privado por parte de sus simpatizantes, 
solamente en procesos electorales, no es acorde con el artículo 41 de la Constitución 
Federal y tampoco con el diverso 23, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos toda vez que reduce de manera injustificada, la posibilidad de que los 
simpatizantes puedan realizar aportaciones al financiamiento de los referidos institutos 
políticos, pues esa limitación incide de manera negativa en el derecho de participación 
política de acuerdo a los términos precisados. 

2.12 Límites anuales al financiamiento privado 

Que, el artículo 56 numeral 2 de la Ley de Partidos dispone que el financiamiento privado 
se ajustará a los límites anuales siguientes: 

a) 

b) 

e) 

Para el caso de las aportaciones de las y los militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 

Para el caso de las aportaciones de candidatas y candidatos, así como de 
simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto 
para la elección presidencial inmediata anterior, para utilizarse en las campañas ~ 
sus candidatas y candidatos; 

Cada partido político, a través del órgano responsable de la administración previsto 
en el artículo 43 inciso e) de la Ley de Partidos, determinará libremente los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que las y los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y \¡ 
campañas, y /J 
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d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite ind" 11 n'' " · <>t =n.., "' ~ ~ "'J - v. 

ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmed 

2.13 Obligaciones de los partidos políticos en materia de finanr •·"'"'' .. 

Que, el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley de Partidos, en colnccrrs : an¡~;.ectñ 

dispositivo 56 numeral1 fracción XVIII de la Ley Electoral, disponen que es obligación de 
los partidos políticos, aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 
fines que les hayan sido entregados. 

2.14 Fiscalización de los recursos 

Que, de acuerdo con el artículo 41 base V, apartado 8, inciso a) numeral 6 de la 
Constitución Federal, corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de las y los candidatos relativas a los 
procesos electorales federal y locales, para ello, no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

2.15 Determinac ión de los limites anuales de financiamiento privado 

Que, de acuerdo con los fundamentos y las consideraciones mencionadas, corresponde a 
este Consejo Estatal determinar los límites anuales de financiamiento privado que podrán 
percibir los partidos políticos durante el ejercicio 2026, conforme a las reglas y criterios 
contenidos en el artículo 56, numeral 2, inciso a), de la Ley de Partidos, en relación con el 
diverso 75 numeral 2 de la Ley Electoral. 

En ese tenor, a partir de los porcentajes mencionados, los limites al financiamiento privado 
se obtienen de la siguiente forma: 

2.15.1 Límite anual de aportaciones de las y los militantes ~ 
Conforme al inciso a) del numeral 2 del artículo 56 de la Ley de Partidos, el limite anual de ~ 
financiamiento privado que cada partido político podrá percibir durante el ejercicio 2026 se 
obtiene de aplicar el 2% sobre el financiamiento público otorgado a la totalidad de los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. En ese sentido, de 
las operaciones aritméticas se obtienen los siguientes montos: % 
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$7 4'996,246.22 

2.15.2 límite anual e individual de las aportaciones de simpatizantes y candidaturas 

En lo que respecta a los lfmites de financiamiento privado por parte de las y los 
simpatizantes y candidaturas de partidos políticos durante el Proceso Electoral para ser 
utilizadas en las campañas de sus candidaturas, su monto se obtiene de aplicar el 1 0% del 
tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, y de forma individual, las 
aportaciones de simpatizantes tendrán como límite anual el 0.5 por ciento del tope de gasto 
para la elección presidencial inmediata anterior; sin embargo, de la interpretación 
sistemática se considera el tope de gastos de la elección de la Gubernatura inmediata 

anterior por tratarse de un límite referido al ámbito local. Con base en ello se obtienen 

los siguientes montos: 

Lumte de aportac1ones de las 
Tope de gastos para la elecclon cand1daturas y s1mpat1Zantes Aportac1on 111d1v1dual anual de 

de la Gubernalura 2023_2024 para el n¡erc1uo 2026 (10"1.. del sunpallzantes (O 5''/., del tope de 
tope de gastos para la elc~c1ón a gastos para la clecc1ón a la 

CE/20231048 la Gubernatura 1llmed1ata Gubernatura 111med1ata antenor) 

A 

$15'172,034.00 

antenor) 

B=Ax 10% 

$1 '517 ,203.40 

C= A x 0.5% 

$75,860.17 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo \D 
Primero. El límite anual de financiamiento privado que cada partido político podrá percibir'\ 
de su militancia para el sostenimiento de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2026 
es por la cantidad de $1 '499,924.92 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos veinticuatro pesos 92/100 m. n.). 

Segundo. El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir como \ 
aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, durante el ejercicio 2026 es por la/1 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITU 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO MEDIANTE 
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL CIUDADANO ERIC ROBERT 
GARRIDO ARGÁEZ, RESPECTO A SI EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA SER 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2026-2027 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politices. 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Sala Xalapa: 
Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
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En el contexto de su consulta el ciudadano refiere que mediante 
abril de 2022 por la Sala Xalapa, dentro del expediente SX-JDC-
existencia de la violencia política por razón de género, ordenándose 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para su inscripc10n en el Registro 
Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género, asf como la comunicación correspondiente al Instituto Nacional Electoral 
para su inscripción en el Registro Nacional, por un periodo de un año cuatro meses. 

2.5 Respuesta a la consulta 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, esta autoridad procede a continuación a dar 
respuesta a la consulta realizada por el ciudadano Eric Robert Garrido Argáez, de la manera 
siguiente: 

CONSULTA FORMULADA 

1.- ¿El ciudadano Eric Roberl Garrido 

Argáez actualmente reúne todos /os 
requisitos constitucionales y legales para 

ser candidato en el próximo proceso 

electoral local ordinario 2026-2027 

relativo a /as elecciones locales en 

Tabasco? 

2.- En el supuesto que, hoy nos 
encontráramos en la etapa de 

preparación de la elección, 

especlficamente, en el periodo de registro 

de candidaturas, ¿El ciudadano Eric 

Robert Garrido Argaéz serfa procedente 

su solicitud de registro como candidato a 

presidente municipal del Ayuntamiento de 

Jonuta, Tabasco, en el marco del próximo 

proceso electoral local ordinario 2026-

2027? 

RESPUESTA A LA CONSULTA 

De conformidad con los artfculos 9, apartado 
C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1, de la Ley 
Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeno, 
dotado de personalidad jurfdica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, ~ 
máxima publicidad, transparencia, rendición 
de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

Al respecto, las consultas formuladas en las ~ 
dos preguntas planteadas resultan de carácter 
general en cuanto al contenido y temporalidad 
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3.- ¿Actualmente, el ciudadano Eric 

Robert Garrido Argáez tiene suspendido 

sus derechos polftico-electorales? ¿Tiene 

algún impedimento legal para ser 

candidato a presidente municipal de 

Jonuta, Tabasco, en la próxima elección 

del 2026-2027? 

el padrón electoral 

3. Adicional a los requisitos pnl~:m~a., 
Constitución Local y esta Ley, 
ser Diputada o Diputado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de 
los Ayuntamientos, no deberá estar 
condenada o condenado por el delito de 
violencia polltica contra las mujeres en razón 
de género. 

Por lo anterior, no es posible emitir de manera 
inmediata una respuesta afirmativa respecto 
de si el peticionante reúne actualmente la 
totalidad de los requisitos constitucionales y 
legales para ser registrado como candidato en 
el próximo proceso electoral ordinario 2026-
2027, toda vez que dicha determinación 
depende del análisis en concreto de las 
condiciones particulares de la forma del 
registro de la candidatura y del cumplimento 
puntual de lo previsto en la normativa atinente, 
asimismo a los lineamientos y acuerdos que 
emita, en la etapa correspondiente. el Consejo 
Estatal relativos a acciones afirmativas y 
paridad. 

La respuesta, en el contexto de la consulta 
planteada, debe atender a lo resuelto 
mediante sentencia dictada el 21 de abril de 
2022, por la Sala Xalapa, dentro del 
expediente SX-JDC-5100/2022, en la cual se 
declaró la existencia de la violencia politica por 
razón de género, atribuirle al ciudadano 
compareciente. 

Dicha circunstancia motivó dar vista al 
Consejo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, a efecto 
de su inscripción en el Registro Estatal de ) 
Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Polltica contra las en Razón 

'------- __!.._-~~ 
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de 
correspondiente al Instituto N 
para su inscripción en el Regi 
un periodo de un año cuatro 

Al respecto, se precisa que, mediante crel:lei!I!O::;:::;"'" 
de fecha 06 de septiembre de 2023, en el 
expediente AG/01/2022 BIS, se ordenó la 
eliminación de la inscripción del C. Eric Robert 
Garrido Argaez, toda vez que el periodo de 
inscripción comprendió del 05 de mayo de 
2022 al 05 de septiembre de 2023. 

Posteriormente, 
SE/UNITIC/112/2023 

mediante 
de fecha 

oficio 
07 de 

septiembre de 2023, se informó que, en el 
Sistema informático del Registro Estatal, 
alojado en el micrositio de este Instituto, se 
realizó la eliminación de la inscripción del 
referido ciudadano, en virtud de haber 
concluido la temporalidad determinada en la 
sentencia antes citada, esto con la finalidad de 
no afectar sus derechos. 

Por tanto, no se advierte actualmente 
impedimento legal vigente por esa causa 
respecto al articulo 11 , numeral 3, de la Ley 
Electoral, en principio, porque conforme lo 
estableció la Sala Regional Xalapa en el 
parágrafo 153, de la Sentencia del expediente 
SX-JDC-5100/2022, estableció que no perdió 
la presunción de tener un modo honesto de 
vivir, asimismo, el ciudadano no se encuentra 
inscrito en los registros antes mencionados. 

Lo anterior, se establece sin perjuicio de la 
verificación integral de requisitos que 
corresponda realizar en el momento del 
proceso oportuno, dentro de la etapa de 
registros de candidaturas, según la modalidad 
a la que el ciudadano aspire a ser registrado, 
conforme a la legislación electoral aplicable, y 

a la forma de postulación correspondiente. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo E 

3 Acuerdo 

Primero. De conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se da respuesta a la consulta formulada por el 
Ciudadano Eric Robert Garrido Argáez, en términos del del presente acuerdo, respecto a si 
existe algún impedimento legal para ser candidato a presidente municipal de Jonuta en el 
proceso electoral local 2026-2027. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique al ciudadano el contenido del 
presente acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Cuarto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día diecinueve de 
enero del año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. 
Ángela Guadalupe Arauja Segura, licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette 
Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. · t?~h Nava Gutiérrez. 

e,"\ o RAL 'Y Ot:' 
~~ ¡>.1-IA DE 1· .o..,. 

((; 'i-0 ~~ ~ .... 

!Y/ii'9<t" ~ !:: O:p h RA. ELIZAB TH NAVA GUTIE ~ EZ ·' .·~ • $ 
1 CONSEJERA PRESIDENTA "o1-,s ... :<...~ 

l:Jo Es\r 

VALA FRÍAS 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la Co ~:!Wil ~fiJi.&l\':lW 

3 numeral 3, 1 00 y 102, numeral 1, de la Ley Electoral, el Instituto es un organ 1co 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempet'io, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de 
consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes. 

1.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y \ 
paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. /1 
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1.31ntegraclón del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 1 de la Ley El 
el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 
y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Eje~~~~~ 
un representante por cada partido politice con registro nacional o 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.4 Aprobación del Tabulador 

El 08 de octubre del 2025, mediante acuerdo CE/2025/085, el Consejo Estatal aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto para el ejercicio 2026 que incluyó 

el Tabulador. 

1.5 Presupuesto de egresos 2026 

El24 de diciembre de 2025, se publicó en la edición 8692, del Periódico Oficial del Estado, 
el decreto 191 relativo al Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio 2026, el cual contiene, 
entre otros aspectos, la polltica de gasto de los órganos autónomos. 

De conformidad con el Presupuesto antes mencionado, el H. Congreso del Estado, para 
el ejercicio 2026, asignó al Instituto recursos por la cantidad de $185'264,738.00. (ciento 
ochenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil novecientos setecientos treinta 
y ocho 00/100), cantidad que incluye el gasto previsto para el financiamiento público de 

los partidos politices con derecho a recibirlo. 

1.6 Resolución de miscelánea fiscal para 2026 ~ 

El 28 de diciembre de 2025 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la " 
Resolución miscelánea fiscal para 2026 y sus anexos, entre ellos el Anexo 8 
correspondiente a las Tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del 

ISR. 

1. 7 Aprobación de la presentación de la propuesta 

El 13 de enero de 2026 la Junta Estatal Ejecutiva aprobó mediante acta 
JEE/EXT/01/10/202 la presentación de la propuesta de ajustes del Tabulador pa~; l 
aprobación del Consejo Estatal. ~ 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el articulo 115 numeral 1, fracción XXXII de la Ley Elt=1cf1'~i=::~ 
corresponde al Consejo Estatal aprobar anualmente el anteproyecto del presupuesto del 
Instituto que le proponga la Presidenta o Presidente del propio Consejo y remitirlo, una 
vez aprobado, al Ejecutivo local para su Inclusión en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Estado. 

Además, conforme a los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, es necesario la inclusión 
del tabulador en el Presupuesto de Egresos, el cual debe contener los niveles minimos y 
máximos de las remuneraciones, estos deberán estar apegados a las bases establecidas 
por dicha ley y, entre otras cosas, se estimule el mejor desempel'lo y el desarrollo 
profesional del servidor público. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del articulo 115 de la Ley Electoral sei'lala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o 
causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.2 Remuneraciones de las y los servidores públicos en la Constitución local 

Que, el articulo 75 fracción 11 de la Constitución local establece que ninguna persona 
dedicada al servicio público podrá recibir remuneración por el desempei'\o de su función ,~ 

empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida en el presupuesto de egresos que 
corresponda, para las personas titulares de la Presidencia de la República y del Poder 
Ejecutivo del Estado, respectivamente. 

Asimismo, conforme a la fracción 111 del artículo en cita, las personas dedicadas al servicio 
público no podrán tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, salvo 
que el excedente sea consecuencia del desempel'\o de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de 

1
~: \ 

trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dich/J 
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efectivo como en especie. Asimismo, el tabulador determinará los 
mínimos y máximos de los montos de las remuneraciones que nPIIUrr~~n 
servidores públicos por nivel, categoría o puesto. AI~I!SD! 

2.7 Ajustes del Tabulador 

Del punto que antecede se desprende que resulta necesario realizar el ajuste del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) aplicable a la totalidad de las percepciones 
correspondientes a cada una de las categorías, y por tanto se actualice el Tabuladores 
aprobado para el ejercicio fiscal 2026 mediante Acuerdo de Consejo. 

Dado que dicho ajuste impactará el monto neto que percibirán las personas trabajadoras 
a partir de la primera quincena de enero de 2026, resulta necesario actualizar el Tabulador 
correspondiente y someterlo nuevamente a la aprobación de este Consejo Estatal. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios; dentro de los presupuestos de egresos 
que correspondan a cada entidad pública, deberán elaborarse y presentarse las 
remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada empleo, cargo 
comisión, debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie. Asimismo, el tabulador determinará los rangos o niveles 
mínimos y máximos de los montos de las remuneraciones que deberán percibir los 
servidores públicos por nivel, categoría o puesto. 

Para dar cumplimiento, la Junta Estatal aprobó la presentación de la propuesta de 
modificación del Tabulador, cuya propuesta se anexa al presente acuerdo. 

Se advierte que, al preverse un cambio en las tarifas aplicables a los pagos provisionales, 
retenciones y al cálculo del Impuesto Sobre la Renta respecto del ejercicio fiscal 2026, 
consistente, entre otros aspectos, en la actualización de los límites inferior y superior de 
los rangos de ingresos de las tablas del Impuesto Sobre la Renta, ajustados a la inflació ~ 
acumulada, dichos limites se incrementan. 

Lo anterior implica que los salarios de los servidores públicos del lnstítuto se ubiquen en 
rangos impositivos más bajos o incluso exentos, lo que impacta en una disminución del 
impuesto retenido, generando como consecuencia una menor retención y permitiendo 
que los servidores públicos que se encuentren en dichos supuestos perciban un mayor l 
ingreso neto, derivado del ajuste realizado a las tablas del Impuesto Sobre la Renta. /( 
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De la propuesta presentada por la Junta Estatal Ejecutiva en 
Tabulador se puede advertir que no se incrementa ni modifica el Presultt~s1to 
aprobado para el ejercicio 2026 del capitulo 1000 (servicios persa 
respeta lo señalado en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Presupuesto y l<..e:socmsaPJilmla 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, al sujetarse al 

presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el Artículo 30 de la ley antes referida. 

Con ello se estaría cumpliendo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, respecto a 
cubrir a los servidores públicos las remuneraciones previstas en los tabuladores 
correspondientes elaborados conforme a lo establecido en dicha ley y al Manual de 
Administración de Remuneraciones de este Instituto; lo señalado en el artículo 14, que 
establece que dentro de los presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad 
pública, deberán elaborarse y presentarse las remuneraciones, asl como los tabuladores 
que correspondan a cada empleo, cargo o comisión y los artículos 16 y 17 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, que disponen 
que se deberán de respetar las medidas de protección al salario estipuladas por la Ley y 
derechos laborales adquiridos estipulados por la ley de la materia. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el ajuste del Tabulador de Sueldos y Salarios del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2026, anexo al 
presente acuerdo, en el que se modifican las remuneraciones de las categorías que ~ 
integran. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que indique a la Dirección de 
Administración realice los trámites correspondientes para dar cumplimiento al presente 
acuerdo. 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de ~ 
Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

1 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria t:m::~.;Luetu~JI'# 
de enero del año dos mil veintiséis, por votación unánime de 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pamc1oatJC1n 
Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán 
Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. MOMAcrat 

Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, ~~l'!~~~ 
Nava Gutiérrez. 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

Dependenáa: _Instituto Elector.! y de Partlcpatlón Oudadana de Tabasco 

Periodo: EnenHJfclembre 2026 
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